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DECRETO N° 2574/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, por la suma que se indica en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario, en
ocasión de los festejos llevados a cabo por el Día del  Niño el día 21 de agosto del año 2017 en las instalaciones de los
galpones del puerto de esta ciudad:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT MONTO
Arrechea, Claudia 27-17684231-3 $ 1.200,00
Blanco, Mariela Alejandra 27-26661160-4 $ 1.200,00
Delgado, Valeria Elizabeth 27-30485520-2 $ 1.200,00
Fernández, Nilda Nélida 27-18464491-1 $ 1.200,00
Frizzo, María Valeria 27-28464620-2 $ 1.200,00
Romero, Leticia Lucía 27-29840719-7 $ 1.200,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DREMPL – Dirección de Empleo y Economía Social - Unidad Ejecutora: 70 –
Dirección de Empleo y Economía Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2575/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 2,  confeccionado en fecha 4 de septiembre del corriente
año, con un avance de obra a esa fecha del 86,75%, suscripto por el Ingeniero Adrián ÁBREGO de la Oficina Técnica de la
Secretaría  de Obras  y  Servicios  Públicos  y  el  Ingeniero  Claudio  A.  NAVARRO en representación  de la firma “ERNESTO
RICARDO HORNUS SA”, CUIT Nº 30-56868104-1, por un monto total de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 1.636.456,83), por la contratación de
mano de obra,  provisión de materiales  y  equipos  para  la  construcción  de cordón cuneta,  badenes  y ripio en calle  JUAN
LAPALMA entre calles OSVALDO MAGNASCO y SAN JOSÉ, de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.-  Por Secretaría de Hacienda acéptese Póliza de Seguro de Caución del  Instituto Autárquico Provincial  del
Seguro de Entre Ríos, adjunta a fs. 761/762 , en la suma de PESOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS CON
OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 81.822,84),  en concepto de sustitución equivalente a la retención del cinco por ciento
(5%) por Fondo Reparo, conforme a lo establecido en el artículo 23º del Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda procédase al descuento del veinte por ciento (20%) del monto total del Certificado
de  Avance  Obra  Nº  2,  en  concepto  de  anticipo  financiero,  por  la  suma  de  PESOS  TRESCIENTOS  VEINTISIETE  MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 327.291,37).
ARTÍCULO 4º.- PÁGUESE a la firma “ERNRESTO RICARDO HORNUS SA”, CUIT Nº 30-56868104-1, la suma total de PESOS
UN  MILLÓN  TRESCIENTOS  NUEVE  MIL  CIENTO  SESENTA  Y  CINCO  CON  CUARENTA  Y  SEIS  CENTAVOS  ($
1.309.165,46).
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Unidad
Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos – Dependencia: COCUPA – Cordón Cuneta y Pavimentos -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.79.01 3.9.9.0. - Otros.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2576/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Obra Nº 2 confeccionado en fecha 1º de septiembre del año 2017, con un
avance de obra en el actual certificado del siete con setenta y dos por ciento (7,72 %), llegando a la fecha a un total acumulado
del once con seis por ciento (11,06%), suscripto por el Arquitecto Bruno BOCALANDRO en representación de la Municipalidad
de San 
José de Gualeguaychú y por el Ingeniero César DE ZAN, en representación de la Firma “SOLUCIONES PDG SA”, por un monto
total  de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS DIECINUEVE CON SETENTA
CENTAVOS ($ 3.288.719,70), por la contratación de mano de obra, provisión de materiales y equipos para la obra “PROYECTO
INTEGRAL HÁBITAT SUBURBIO NORTE – 1º ETAPA”.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda acéptese Póliza de Seguro de Caución de Mercantil Andina Seguros, adjunta a fs.
883/884 , en la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO CON NOVENTA
Y NUEVE CENTAVOS ($ 164.435,99),  en concepto de sustitución equivalente a la retención del cinco por ciento (5%) por
Fondo Reparo, conforme a lo establecido en el artículo 30º del Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 3º.- PÁGUESE a la firma “SOLUCIONES PDG SA”, CUIT N° 30-71128707-4, con domicilio legal en calle Sarmiento
Nº 214 de la ciudad de Gualeguay, provincia de Entre Ríos, y legal constituido en calle José León Torres Nº 28 de esta ciudad,
la suma de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS DIECINUEVE CON SETENTA
CENTAVOS ($ 3.288.719,70).
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 5º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110108000  -
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 62 - Conducción Ejecutiva Secretaría del Hábitat - Dependencia: MVHSN – Mejoramiento
Vial  Hábitat  Suburbio Norte – Fuente de Financiamiento:  133 – De origen nacional  – Imputación Presupuestaria:  56.76.00
3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2577/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- DECLARAR  DESIERTA la  LICITACIÓN  PRIVADA  Nº  16/2017,  por  los  fundamentos  expuestos  en  los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2578/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “Los Positos de Avellaneda”,
cuya jurisdicción estará comprendida en calle Nicolás Avellaneda entre calles Claudio Martínez Payva y Gervasio Méndez de
esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Nicolás Avellaneda Nº 335
de esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza 
Nº 10.068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2579/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNASE Referente Técnico Titular del Comité Técnico de Coordinación Conjunta, para que cumpla las
funciones que le sean encomendadas, al Secretario de Desarrollo Social y Salud, Doctor Martín Roberto PIAGGIO DNI Nº
25.494.770, en el marco del Convenio de Cooperación y Colaboración Interinstitucional entre la Facultad de Bromatología de la
Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER) y la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, celebrado el día 3 de julio del
año 2017.
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ARTÍCULO 2°.- DESÍGNASE Referente Técnico Suplente del Comité Técnico de Coordinación Conjunta, a la Directora de
Medio  Ambiente,  Doctora  Susana  Estela  VILLAMONTE  DNI  Nº  6.416.470  en  el  marco  del  Convenio  de  Cooperación  y
Colaboración  Interinstitucional  entre  la  Facultad  de  Bromatología  de  la  Universidad  Nacional  de  Entre  Ríos  (UNER)  y  la
Municipalidad de San José 
de Gualeguaychú, celebrado el día 3 de julio del año 2017.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2580/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “Cachito”, cuya jurisdicción
estará comprendida en calle Landa entre calles Julio Irazusta y Hernandarias;  en calle Hernandarias entre calles Landa y
Sargento Raúl H. Dimotta; en calle Sargento Raúl H. Dimotta entre calles Hernandarias y Basilio y Eusebio Galeano; y en calle
Basilio y Eusebio Galeano entre calles Sargento Raúl H. Dimotta y San Carlos de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Sargento Raúl H. Dimotta
Nº 1.424 de esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza 
Nº 10.068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2581/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a la adquisición del Nicho Nº 538, Fila 5,
Sección “E”,  Galería Nº 10, Legajo Nº 698 el cual  se encuentra desocupado e inscripto a nombre de la Señora María del
Carmen FARIÑA; y conforme lo dispone la Ordenanza General Impositiva vigente, con un descuento del diez por ciento (10%)
para gastos administrativos, debe abonarse a la Señora María del Carmen FARIÑA la suma total de PESOS CUATRO MIL
SETECIENTOS VEINTICINCO ($ 4.725,00).
ARTÍCULO 2º.- A efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, líbrese cheque a favor de la Señora María del Carmen
FARIÑA, DNI Nº 3.694.916, por la suma de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTICINCO ($ 4.725,00), conforme los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la cuenta: “1110103000 - Secretaría
de Hacienda -1221500 -Ingresos No Tributarios- Concesión Nichos y Urnas Cementerio”.
ARTÍCULO 5º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2582/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Locación suscripto en fecha 28 de agosto del año 2017, entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú, representada por el Presidente Municipal, Doctor Martín Roberto PIAGGIO y la Señora Patricia
Griselda SAVOY, respecto del inmueble sito en la intersección de calles Simón Bolívar y 3 de Febrero de esta ciudad, para
destinarlo a las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud y/o las oficinas de otra dependencia municipal a criterio de
la Municipalidad, en razón de los fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Patricia Griselda SAVOY, DNI Nº 12.385.155, CUIT Nº 27-12385155-8, en el domicilio
de la Locataria sito en calle Hipólito Irigoyen Nº 75, la suma mensual de PESOS TRECE MIL OCHOCIENTOS ($ 13.800,00),
por los meses que comprende el período de septiembre del año 2017 a agosto del año 2018 inclusive, y la suma de PESOS
DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 17.250), durante los meses de septiembre del año 2018 y hasta el mes de
agosto del año 2019, inclusive, de acuerdo al Contrato obrante en el expediente de marras.
ARTÍCULO 3°.- PÁGUENSE los gastos  que devenguen el  consumo de energía  eléctrica,  gas natural  y  las  tasas  general
inmobiliaria y obras sanitarias municipales correspondientes al inmueble locado, conforme a lo establecido en la cláusula sexta
del Contrato de Locación obrante en el expediente de marras.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
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ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la partida: Jurisdicción: 1110104000
- Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia CONEDE – Conducción Ejecutiva Desarrollo Social –  Unidad Ejecutora: 21 –
Con Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.2.1.0 –
Alquiler de edificios y locales. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2583/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma de
PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00)  a la Asociación del  Magisterio Gualeguaychú,  CUIT Nº 30-67106259-7, por su
colaboración prestada en el  marco del  Programa de Educación a Distancia de la Universidad de Buenos Aires UBA XXI,
correspondiente a los meses de agosto y septiembre del año 2017.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DREPOP – Dirección de Educación Popular – Unidad Ejecutora: 67 – Dirección
de Educación Popular – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 47.00.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2584/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 12 de septiembre del año 2017 y hasta el día 12 de marzo del año
2018  el  Seguro  Técnico  del  Equipo  Automotor  de  la  Municipalidad  de  San  José  de  Gualeguaychú,  con  el  INSTITUTO
AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE ENTRE RÍOS, CUIT Nº 30-50005550-9, con domicilio real en calle San Martín
Nº 918, de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos y legal constituido en calle Luis N. Palma Nº 949 de esta ciudad, como
Asegurador  y  la  Municipalidad  de  San  José  de  Gualeguaychú,  como  Asegurado,  sujeto  a  las  condiciones  generales  y
particulares establecidas en la Póliza Nº 000007493 con vigencia desde las 12:00 horas del día 12/09/2017 hasta las 12:00
horas del día 12/03/2018, por la suma total de PESOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON
CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 72.347,44).
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE  al  INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL  DEL  SEGURO  DE ENTRE  RÍOS,  CUIT  Nº  30-
50005550-9, con domicilio real en calle San Martín Nº 918 de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos y legal constituido en
calle Luis N. Palma Nº 949 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO ($
7.235,00) durante el período comprendido entre los meses de septiembre y diciembre del corriente año en concepto de Prima,
previa presentación de las correspondientes facturas ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2585/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la
persona que  infra  se menciona  por la  suma que allí  se  indica,  destinado a  solventar  gastos  de subsistencia
familiar:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Cepeda, Juan Eduardo 20-24187247-6 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2586/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud, respecto a la contratación de los
servicios profesionales de la Técnico Superior en Enfermería Juliana Macarena BELLO, CUIT Nº 27-37566782-2, domiciliada en
calle La Alameda S/N de Villa Paranacito, Islas del Ibicuy, con retroactividad al día 1º de agosto del año 2017 y hasta el día 31
de diciembre del corriente año, para que cumpla tareas de enfermería y atención a la demanda en el ámbito del Equipo de
Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría mencionada.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Técnico Superior en Enfermería Juliana Macarena BELLO, CUIT Nº 27-37566782-2, domiciliada
en calle La Alameda S/N de Villa Paranacito, Islas del Ibicuy, hasta la suma mensual de PESOS ONCE MIL CUARENTA ($
11.040,00), por el período comprendido entre los meses de agosto y diciembre del corriente año inclusive, previa presentación
de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 27.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2587/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 12 de septiembre del año 2017 y hasta el día 12 de marzo del año
2018 el Seguro del Equipo Automotor de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, con el INSTITUTO AUTÁRQUICO
PROVINCIAL DEL SEGURO DE ENTRE RÍOS, CUIT Nº 30-50005550-9, con domicilio real en calle San Martín Nº 918, de la
ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos y legal constituido en calle Luis N. Palma Nº 949 de esta ciudad, como Asegurador y
la  Municipalidad  de  San  José  de  Gualeguaychú,  como  Asegurado,  sujeto  a  las  condiciones  generales  y  particulares
establecidas en la Póliza Nº 001331111 con vigencia desde las 12:00 horas del día 12/09/2017 hasta las 12:00 horas del día
12/03/2018,  por  la  suma  total  de  PESOS  OCHOCIENTOS  NOVENTA  Y  DOS  MIL  CIENTO  SETENTA  Y  NUEVE  CON
CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 892.179,46) la cual se abonará en cinco (5) pagos mensuales, iguales y consecutivos de
PESOS CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE ($ 148.697,00) y un (1) pago de PESOS
CIENTO  CUARENTA  Y  OCHO  MIL  SEISCIENTOS  NOVENTA  Y  CUATRO  CON  CUARENTA  Y  SEIS  CENTAVOS  ($
148.694,46).
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE  al  INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL  DEL  SEGURO  DE ENTRE  RÍOS,  CUIT  Nº  30-
50005550-9, con domicilio real en calle San Martín Nº 918 de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos y legal constituido en
calle  Luis  N.  Palma  Nº  949  de  esta  ciudad,  hasta  la  suma  mensual  de  PESOS  CIENTO  CUARENTA  Y  OCHO  MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE ($ 148.697,00) durante el período comprendido entre los meses de septiembre y diciembre
del corriente año en concepto de Prima, previa presentación de las correspondientes facturas ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2588/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la
persona que  infra  se menciona  por la  suma que allí  se  indica,  destinado a  solventar  gastos  de subsistencia
familiar:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Benítez, Rosa Beatriz 27-12385830-7 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2589/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 1, confeccionado en fecha 1º de septiembre del corriente
año, con un avance de obra a esa fecha del cincuenta por ciento (50%) correspondiente a la obra de Rampa y Vereda en la
Plaza Hadad Suburbio Sur, en el marco del Programa Presupuesto Participativo, Zona Nº 4, Proyecto Nº 18, suscripto por el
Director  de  Planeamiento,  Arquitecto  Gustavo  Javier  DUMÓN y  el  Presidente  de  la  Cooperativa  de  Trabajo  “EL NUEVO
HOGAR LIMITADA” Señor  Celso Orlando CARRIZZO, por  la  suma total  de PESOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA ($ 24.750,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda procédase a la retención del cinco por ciento (5%) del monto total del Certificado
de Avance de Obra Nº 1 – PESOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 24.750,00) - equivalente a la suma de
PESOS UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 1.237,50) en concepto de constitución de
Fondo de Reparo, que deberá ser ingresado a las arcas de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 3º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL NUEVO HOGAR LIMITADA”, CUIT Nº 33-71482657-9, la suma de
PESOS  VEINTITRES MIL  QUINIENTOS DOCE CON CINCUENTA CENTAVOS  ($  23.512,50),  previa  presentación  de  la
correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 4º.- El pago del Certificado de Avance de Obra Nº 1 se efectivizará al Presidente de la Cooperativa de Trabajo “EL
NUEVO HOGAR LIMITADA”, Señor Celso Orlando CARRIZZO, DNI Nº 22.088.839.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana - Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva Secretaria del Poder Popular - Dependencia: PARCIU –
Participación Ciudadana - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.78.88 3.9.9.0  –
Otros.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2590/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2017 y hasta el día 31 de diciembre del año 2017, el
contrato a la Licenciada en Trabajo Social Ariana Lucero ALMADA, CUIL Nº 27-30789108-0, domiciliada en calle San Juan Nº
905 de esta ciudad, para que preste tareas inherentes a su profesión en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud,
conforme los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- La Licenciada en Trabajo Social Ariana Lucero ALMADA, percibirá como contraprestación por sus servicios un
haber mensual equivalente a la Categoría 6º del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas
en los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2591/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2017 y hasta el día 31 de diciembre del año 2017, el
contrato al Señor Daniel Juan Jesús RADLER, DNI Nº 29.765.692, domiciliado en calle San Martín Nº 1.388 de esta ciudad,
quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud. 
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  RADLER percibirá  como contraprestación  por  sus servicios  un haber  mensual  equivalente  a  la
Categoría 9º, Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales
en los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2592/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2017 y hasta el día 31 de diciembre del año 2017, el
contrato a la Operadora Psicosocial y Profesora en Pedagogía Verónica Lucía LANDÓ, CUIL Nº 27-28458144-5, domiciliada en
calle Monseñor Chalup Nº 287 de esta ciudad, para que preste tareas contractuales inherentes a su profesión en el ámbito de la
Secretaría de Desarrollo Social y Salud, conforme los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- La Operadora Psicosocial y Profesora en Pedagogía Verónica Lucía LANDÓ, percibirá como contraprestación
por sus servicios un haber mensual  equivalente a la Categoría 7º,  del  Escalafón Profesional,  debiendo cumplir  una carga
horaria de treinta (30) horas en los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2593/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2017 y hasta el día 31 de diciembre del año 2017, el
contrato a la Licenciada en Enfermería Vanina Lorena MIONIZ, DNI Nº 26.538.188, domiciliada en calle Juan B. Justo Nº 875 de
esta ciudad, para que cumpla tareas inherentes a su profesión en las instalaciones del Centro de Atención Primaria de Salud
“Munilla”, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- La Licenciada MIONIZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la
Categoría 7º del  Escalafón Profesional,  debiendo cumplir  una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y
horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2594/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2017 y hasta el día 31 de diciembre del año 2017, el
contrato a la Licenciada en Enfermería Keila Yamila HEIDENREICH, DNI Nº 28.779.145, domiciliada en calle Inocencio Fúrquez
Nº 2.521 de esta ciudad, quien desempeña tareas inherentes a su profesión en el ámbito del Equipo de Salud Comunitaria,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- La  Licenciada  en  Enfermería  HEIDENREICH percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios  un haber
mensual  equivalente a la Categoría 6º del Escalafón Profesional,  debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas
semanales en los días y horarios determinados por el Equipo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Social y Salud. 
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ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2595/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías dependiente de la Secretaría de
Gobierno, respecto a la contratación de los servicios del Señor Fabián David PLANCHÓN, DNI Nº 35.700.571, domiciliado en
Barrio  Hipódromo,  Manzana  H  de  esta  ciudad,  por  la  suma  total  de  PESOS  CIENTO  VEINTE  MIL  ($  120.000,00)
correspondiente al período comprendido entre los meses de julio y diciembre del corriente año, para la realización de tareas en
el ámbito de la Dirección mencionada.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Fabián David PLANCHÓN, CUIT/CUIL Nº 20-35700571-0, la suma mensual de PESOS
VEINTE  MIL  ($  20.000,00),  por  el  período  comprendido  entre  los  meses  de  julio  y  diciembre  del  corriente  año,  previa
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 18 – Dir. Informática – Dependencia: DRINFT – Dirección de Informática y Nuevas
Tecnologías - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 22.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2596/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2017 y hasta el día 31 de diciembre del año 2017, el
contrato al Señor Pablo César FERNÁNDEZ, DNI Nº 33.160.216, domiciliado en calle Compañero José Lambarri y Pablo J.
Daneri  S/N  –Barrio  ATE  3-  de  esta  ciudad,  para  que  preste  tareas  contractuales  de  administración  y  operación  del
funcionamiento diario de los Centros de Atención Primaria de la Salud, dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social y
Salud, conforme los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor  Pablo César FERNÁNDEZ, percibirá como contraprestación por  sus servicios un haber  mensual
equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30)
horas en los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2597/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2017 y hasta el día 31 de diciembre del año 2017, el
contrato a la Docente María Haydée GÓMEZ, DNI Nº 23.230.787, domiciliada en calle Pedro Samacoits Nº 1.934 de esta
ciudad, quien cumple tareas contractuales como Maestra Jardinera en las instalaciones del Jardín “Solcito”, del Barrio Suburbio
Sur, de la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud. 
ARTÍCULO 2º.- La Docente GÓMEZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual  equivalente a la
Categoría 7ma. del Escalafón Profesional  debiendo cumplir  una carga horaria semanal  de treinta (30) horas en los días y
horarios determinados por la Dirección de Desarrollo Humano.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2598/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2017 y hasta el día 31 de diciembre del año 2017, de
la Señora Estela Beatriz MANSILLA, DNI Nº 20.290.271, domiciliada en calle Palavecino Nº 1.670 de esta ciudad, quien cumple
tareas contractuales como Auxiliar de Sala en las instalaciones del Jardín Maternal Municipal “Solcito” del Barrio Suburbio Sur,
en el ámbito de la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora Estela Beatriz MANSILLA, percibirá como prestación por sus servicios un haber mensual equivalente
a  la  Categoría  9º,  Administrativo  7mo.  del  Escalafón  General,  debiendo  cumplir  una  carga  horaria  de  treinta  (30)  horas
semanales  en los  días  y  horarios  determinados  por  la  Dirección  de Desarrollo  Humano,  dependiente  de la Secretaría  de
Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2599/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2017 y hasta el día 31 de diciembre del año 2017, el
contrato a la Señora María Florencia GONZÁLEZ, DNI Nº 33.160.191, domiciliada en calle Monseñor Chalup Nº 869 bis de esta
ciudad, quien cumple tareas contractuales como Auxiliar de Sala en las instalaciones del Jardín Maternal Municipal “Estrellitas”
del Barrio Munilla, en el ámbito de la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y
Salud. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora GONZÁLEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la
Categoría 9º, Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales
en los días y horarios determinados por la Dirección de Desarrollo Humano.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2600/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2017 y hasta el día 31 de diciembre del corriente año,
el contrato al Odontólogo Hernán Fabricio FIOROTTO, DNI Nº 26.830.995, con domicilio en calle Luis N. Palma Nº 126 de esta
ciudad,  para  que  preste  tareas  contractuales  inherentes  a  su  profesión  en  el  ámbito  del  Equipo  de  Salud  Comunitaria,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- El  Odontólogo  Hernán  Fabricio  FIOROTTO,  percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios  un  haber
mensual  equivalente a la Categoría 6º del Escalafón Profesional,  debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas
semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2601/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2017 y hasta el día 31 de diciembre del año 2017, el
contrato al Señor Lucas RODRÍGUEZ, DNI Nº 33.160.013, domiciliado en Boulevard 2 de Abril Nº 1.001 de esta ciudad, quien
cumple tareas contractuales en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- El Señor RODRÍGUEZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la
Categoría 9º, Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales,
en los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2602/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2017 y hasta el día 31 de diciembre del año 2017, el
contrato a la Técnico Superior en Enfermería Estefanía Fabiola VILLANUEVA, DNI Nº 29.766.702, domiciliada en calle Patico
Daneri Nº 70 de esta ciudad, para que preste tareas contractuales en el ámbito del Equipo de Salud Comunitaria, dependiente
de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- La Técnica Superior en Enfermería Estefanía Fabiola VILLANUEVA, percibirá como contraprestación por sus
servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 7º del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de
treinta (30) horas semanales en los días y horarios  determinados por el  Equipo de Salud Comunitaria,  dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Social y Salud, más el Adicional que percibe el personal afectado al servicio de enfermería en los
Centros de Salud Municipales, según lo dispuesto en Decreto Nº 1115/2007, de fecha 10 de mayo del año 2007. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2603/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2017 y hasta el día 31 de diciembre del año 2017 , el
contrato a la Señora Antonia Alejandra EGUI, DNI Nº 25.266.234, domiciliada en calle José Enrique Rodó Nº 212 de esta
ciudad,  quien  desempeña  tareas  contractuales  como Auxiliar  de  Sala  en  las  instalaciones  del  Jardín  Maternal  Municipal
“Monigote” del Barrio “San Francisco”, en el ámbito de la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- La  Señora  Antonia  Alejandra  EGUI,  percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios un haber  mensual
equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30)
horas semanales, en los días y horarios determinados por la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTICULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2604/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a
favor  del  Señor  Raúl  Esteban  Ramón  ALMEIDA,  CUIT/CUIL  Nº  20-14215313-1,  en  su  carácter  de  Director  del  Museo
Arqueológico “Manuel Almeida” sito en calle 25 de Mayo Nº 533 de esta ciudad, por la suma mensual de PESOS CINCO MIL ($
5.000,00),  destinado a solventar  parcialmente los gastos de funcionamiento, atención y guía del mismo, durante el período
comprendido entre los meses de septiembre y diciembre del corriente año.
ARTÍCULO 2º.-  El Señor ALMEIDA deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura - Fuente
de  Financiamiento:  131  –  De  origen  municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  30.00.00  5.1.7.0  –  Transferencias  a  otras
instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2605/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición, por
la suma de PESOS SIETE MIL ($ 7.000,00), a favor del Profesor Martín Eduardo DE LA TORRE, CUIT/CUIL Nº 20-29765615-6
en su carácter de miembro del Equipo de Educación del Departamento de Gualeguaychú y referente del Programa de Feria de
Educación, Deportes, Ciencia y Tecnología, destinado a solventar parcialmente los gastos que ocasionará la realización de un
viaje de alumnos y docentes de nuestra ciudad hacia la ciudad de Paraná con el fin de participar en la Feria Provincial que se
llevará a cabo en los días 3, 4 y 5 de octubre del corriente año, conforme los fundamentos expuestos en los considerandos del
presente.
ARTÍCULO 2º.- El Señor DE LA TORRE, deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DREPOP – Dirección de Educación Popular - Unidad Ejecutora: 67 – Dirección de
Educación Popular  – Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro  Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  47.00.00 5.1.5.0  –
Transferencias a instituciones de enseñanza.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2606/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable por la suma que allí se
indica, a la persona que a continuación se detalla, por la realización de tareas ocasionales de interés comunitario durante el
mes de agosto del año 2017 en el ámbito de la Dirección de Comisiones y Consorcios Vecinales, dependiente de la Secretaría
del Poder Popular:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Sánchez, Julio Eleuterio 20-12095347-9 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DRCOVE - Dirección de Comisiones Vecinales - Unidad Ejecutora: 31 – Dir.
Comisiones y Consorcios Vecinales - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 45.00.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2607/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por 
la suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00), a la Señora Anita Elena CORVALÁN, CUIT/CUIL Nº 27-05861217-6, en
su carácter de Pro Tesorera de la Comisión Organizadora de la XXXIV Semana del Libro para Niños “Diola Barel de Franchini”, 
destinado a solventar parte de los gastos de organización para el desarrollo de la misma, la que se llevó a cabo los días 13 y 14
de septiembre del corriente año en las instalaciones de las sedes de las Bibliotecas Populares de la ciudad.

14



ARTÍCULO 2º.- La Señora CORVALÁN, deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente
de  Financiamiento:  131  –  De  origen  municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  30.00.00  5.1.7.0  –  Transferencias  a  otras
instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2608/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 22 de septiembre del año 2017, a las 12:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de evaluar las ofertas presentadas en la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 18/2017, la que estará conformada por los siguientes
miembros:
- Ingeniero Iván Leonel MATAITIS, en representación de la Dirección de Obras Sanitarias.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2609/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza
Nº 10.894/2006, a la persona que se menciona a continuación, por la suma que allí
se indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en
el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de agosto del
corriente año: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Martínez, Mario Ramón 20-12095602-8 $ 5.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2610/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio
no reintegrable a favor de la persona que infra se menciona, por la suma que allí se
indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el
ámbito del Equipo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Social y Salud, durante el mes de agosto del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Segura, Joaquín Leonardo 20-31700266-2 $ 2.400,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud –
Fuente  de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación  Presupuestaria:  27.00.00 5.1.4.0  – Ayudas  sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2611/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona
que se menciona a continuación, por la suma que allí se indica, quien
realizó  tareas  ocasionales  de  interés  comunitario  en  el  ámbito  de  la
Dirección  de  Viviendas,  dependiente  de  la  Secretaría  del  Hábitat,
durante el mes de agosto del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Bernhardt, Fabiana Edith 27-28915673-4 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110117000 –
Secretaría del Hábitat – Dependencia: DRVVND – Dirección de Vivienda - Unidad Ejecutora: 25 – Dir. Viviendas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 43.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2612/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona
que se menciona a continuación, por la suma que allí se indica, quien
realizó  tareas  ocasionales  de  interés  comunitario  en  el  ámbito  de  la
Dirección  de  Viviendas,  dependiente  de  la  Secretaría  del  Hábitat,
durante el mes de agosto del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Jaurena, Amelia Margarita 27-10667358-1 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110117000 –
Secretaría del Hábitat – Dependencia: DRVVND – Dirección de Vivienda - Unidad Ejecutora: 25 – Dir. Viviendas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 43.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2613/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- FACÚLTESE a la Dirección de Asuntos Legales a promover acción judicial contra cualquier ocupante a fin de
obtener la reivindicación del inmueble ubicado en calle Juan B. Justo entre calles Roque Sáenz Peña y 1º de Mayo de esta
ciudad, con una superficie total de 13,3877 hectáreas, cuyos datos catastrales son Provincia de Entre Ríos, Departamento y
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Ciudad de Gualeguaychú, Sección 2º, Manzana Nº 27 E, dominio inscripto en Gualeguaychú el día 22/05/1992, Matrícula Nº
123.562, Partida Provincial Nº 52.183.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2614/2017.
Expte. Nº 6028/2017

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de septiembre de 2017.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada de Cordón Cuneta y Badenes en calle Luis
Clavarino y Boulevard Antonio Daneri, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de
mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total de PESOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS
DIEZ ($ 50.910,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Colmena 
Ltda.

Echepare, 
Pablo 
Marcelo

Presidente 21.459.641 Barrio Fiorotto
Casa Nº 29

“B” 0002-
00000359 $48.364,50

Pesos cuarenta y 
ocho mil 
trescientos sesenta
y cuatro con 
cincuenta 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Colmena 
Ltda.

Echepare, 
Pablo Marcelo Presidente 21.459.641 Barrio Fiorotto

Casa Nº 29
“B” 0002-
00000360 $2.545,50

Pesos dos mil 
quinientos cuarenta
y cinco con 
cincuenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.79.08 3.9.9.0 – Clavarino (e) Daneri y De - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2616/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 11 de septiembre del año 2017 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y  la  Cooperativa  de Trabajo  “CONSTRUIR SEGURO LIMITADA”,  inscripta  en  el  INAES bajo
Matrícula Nº 53.720, para la provisión de mano de obra para la construcción de un edificio tipo caseta que alojará un equipo
transformador de energía eléctrica con los tableros correspondientes, y que será edificado en el lugar denominado “Loteo Leiva”
en la intersección de calles Juan Pablo I y Hernandarias, ubicado en el “Suburbio Sur” de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2617/2017.
Expte. Nº 6027/2017

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de septiembre de 2017.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre el cordón cuneta efectuado en calle Cecilia Grierson entre
calles Inocencio Fúrquez y Hernandarias; y entre calles Lisandro de La Torre y Julio Irazusta; calle Juana Montenegro entre
Propiedad Privada y calle Benito Quinquela Martín (ambos lados), conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto
total de PESOS TREINTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE CON SESENTA CENTAVOS ($ 31.169,60) -,  de acuerdo
al siguiente detalle:
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Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Pública 
Ltda. 

Martínez, 
Ana María Presidente 22.524.745 Alsina y Juan 

Díaz
“B” 0002-
00000025 $29.611,12

Pesos veintinueve 
mil seiscientos once 
con doce centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Pública 
Ltda. 

Martínez, 
Ana María Presidente 22.524.745 Alsina y Juan 

Díaz
“B” 0002-
00000026 $1.558,48

Pesos un mil 
quinientos 
cincuenta y ocho 
con cuarenta y 
ocho centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-La erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110108000  –
Trabajos Públicos - Dependencia:  CCSSUR – Cordón Cuneta Suburbio Sur – Unidad Ejecutora:  50 – Dir.  Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional -  Imputación Presupuestaria: 55.75.01 3.9.9.0 – C Cun Suburbio Sur -
Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2618/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  MODIFÍQUESE el artículo 2º del Decreto Nº 994/2017 de fecha 25 de abril del año 2017 el cual quedará
redactado  de  la  siguiente  manera:  “ARTÍCULO  2º.-  OTÓRGUESE  el  cese  concedido  en  el  artículo  precedente  con
retroactividad al día 1º de abril del año 2017, agradeciéndosele a la agente por los servicios prestados en ésta Municipalidad.” ,
en razón de los fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2619/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social
y Salud, respecto a la contratación directa del Instituto Nacional de Tecnología Industrial –INTI-, por la prestación del servicio de
laboratorio para muestras de agua para análisis de DBO5, plomo y demanda bioquímica de oxígeno en el efluente emitido por la
Planta de Tratamiento de Efluentes Industriales, en virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al  Instituto Nacional  de Tecnología Industrial  –INTI-,  CUIT Nº 34-54668706-8, con domicilio en
Avenida Leandro N. Alem Nº 1.001 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta la suma de PESOS DIECINUEVE MIL
QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 19.579,92)  por  la prestación  de los servicios
descriptos en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de
Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de Ambiente  y  Desarrollo  Sustentable  – Dependencia:
DRMAMB – Dirección de Medio Ambiente – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria:
33.01.00 3.4.2.0 – Médicos y sanitarios.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2620/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2017 y hasta el día 31 de diciembre del año 2017, el
contrato al Operador Psicosocial Leonardo AVERSA, DNI Nº 28.458.013, domiciliado en calle San Martín Nº 2.050 de esta
ciudad, quien cumple tareas en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, en virtud de los fundamentos vertidos en
los considerando del presente.
ARTÍCULO 2º.-  El  Operador  Psicosocial Leonardo  AVERSA,  percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios  un  haber
mensual equivalente a la Categoría 7º, del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas
semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2621/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  APROBACIÓN.  Apruébese  el “Reglamento  del  Plan  Becario”  previsto  en  el  artículo  2º  inciso  d)  de la
Ordenanza Nº 12.114/2017, creado por el Consejo Becario Municipal  conjuntamente con la Caja Municipal de Jubilaciones,
Pensiones y Retiros, y el Formulario de Inscripcion adjunto al presente como ANEXO 1.

PRIMERA PARTE
TÍTULO I – DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO ÚNICO
ARTÍCULO 2º.- MIEMBROS.- El Consejo Becario Municipal estará integrado por: 
1) Un (1) representante del Sindicato de Trabajadores Municipales. 
2) Un (1) representante de la Asociación de Trabajadores Municipales. 
3) Un (1) representante de la Dirección de Personal.
4) Un (1) representante de la Dirección de Educación Popular. 
5) Un (1) representante de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
6) Un (1) representante por cada Bloque partidario que conforma el Honorable Concejo Deliberante. 
El Consejo Becario Municipal tendrá un Presidente nombrado por el Presidente Municipal y un Secretario nombrado por el
mismo Consejo.  El  resto  de  los  miembros  ocuparán  los  cargos  de  Vocales.  Para  el  supuesto  de  cambio  de  nombre  o
eliminación de las áreas mencionadas, el Consejo deberá integrarse en un plazo no mayor a los sesenta (60) días por las áreas
que designe el nuevo gobierno, respetando, en lo posible, las competencias funcionales. 
ARTÍCULO 3º.- FUNCIONAMIENTO.- El Consejo Becario Municipal, una vez integrado, solo podrá sesionar con la mitad más
uno de sus miembros. A los efectos del quórum se computará al Presidente del Consejo. Todos los miembros tendrán derecho
a voz y voto en las sesiones del Consejo. En caso de que el titular no pueda asistir a alguna reunión, podrá autorizar, mediante
una nota firmada dirigida al presidente del Consejo Becario, a un suplente de la misma área para que asista con voz y voto. La
totalidad de las decisiones o dictámenes que dicte el Consejo deberán ser adoptados por simple mayoría de votos de los
miembros presentes. En caso de empate en la votación, el Presidente tendrá doble voto.
ARTÍCULO  4º.-  OBLIGACIONES  DEL  PRESIDENTE.-  Cumplir  y  hacer  cumplir  las  disposiciones  de  la  Ordenanza  Nº
12.114/2017  y  los  términos  establecidos  en  el  Reglamento  del  Plan  Becario.  Citar  a  las  reuniones  del  Consejo  Becario
Municipal. Suscribir, juntamente con el Secretario, las actas del Consejo y toda la documentación emitida por el mismo.
ARTÍCULO 5º.-  OBLIGACIONES DEL SECRETARIO.-  Llevar  un  libro  de  actas  de  las  reuniones  del  Consejo.  Suscribir,
conjuntamente con el Presidente, las actas del Consejo y toda la documentación emitida por el mismo. Organizar los formularios
de solicitud de becas que ingresen. Realizar toda otra tarea administrativa necesaria para el buen funcionamiento del Consejo. 
ARTÍCULO 6º.- OBLIGACIONES DE LOS VOCALES.- Concurrir a las reuniones convocadas por el Presidente del Consejo a
los fines de dar cumplimiento a las funciones del cuerpo establecidas en la Ordenanza Nº 12.114/2017.
ARTÍCULO 7º.- OBLIGACIONES Y FACULTADES GENERALES.-  El Consejo Becario debe sesionar al menos un (1) día al
mes, a los fines de dar cumplimiento al objeto de su creación. El tiempo de tolerancia será de quince (15) minutos desde el
horario establecido para las reuniones del  Consejo Becario para comenzar a sesionar.  Tiene las siguientes obligaciones y
facultades:

1) Admitir o desestimar becas. 
2) Decidir sobre toda excepción a lo previsto en los artículos 8º y 9º del presente Reglamento.
3) Promover actividades de interés municipal relativos al estímulo educativo.
4) Informar  trimestralmente  a  través  de  la  Caja  Municipal  de  Jubilaciones,  Pensiones  y  Retiros  a  la  Dirección  de

Personal los avances de los Becarios en cuanto al seguimiento de los mismos.

TÍTULO II – PROCEDIMIENTO GENERAL
ARTÍCULO 8º.- OBJETO DEL PROGRAMA. El programa de becas tiene por objetivo: 

1) Promover la igualdad de oportunidades en el ámbito de la educación superior, a través de la implementación de un
sistema de becas que favorezca el acceso,  permanencia y egreso de estudiantes que presenten un rendimiento
académico y regularidad en sus estudios en los términos exigidos por la presente.

2) Fomentar la promoción efectiva del nivel de estudio.
3) Contribuir al desarrollo de los hijos de los empleados municipales, activos y pasivos.
4) Promover el acceso al conocimiento.
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ARTÍCULO 9º.- DENOMINACIÓN DE LAS BECAS. Las becas a otorgar se denominarán “Beca Común” y “Beca Interior”. 
ARTÍCULO 10º.- DESTINO DE LAS BECAS. Las becas tienen como destinatarios a los hijos de los trabajadores municipales
activos y pasivos que se encuentren cursando regularmente carreras de grado de Nivel Superior Universitario y no Universitario,
dictada por Universidades Públicas y Privadas del  territorio de la República Argentina y de Nivel Superior  No Universitario
dictadas por Institutos dependientes de las Direcciones Generales de Educación Superior y de Educación Privada.
ARTÍCULO 11º.-  CATEGORÍAS, NÚMERO Y ESTIPENDIO DE LAS BECAS.- La clase de beca a otorgar, su cantidad, y su
estipendio, serán determinados por el Consejo Becario Municipal conforme las siguientes categorías: 
1) Beca COMÚN: Es para el estudiante que finalizado el secundario continúe sus estudios en entidades de Nivel Terciario o

Universitario, que se estudien en nuestra ciudad.
2) Beca INTERIOR, (para alumnos que residan afuera de la ciudad y concurren a Universidades situadas a mas de cincuenta

kilómetros (50 Km) de la ciudad de San José de Gualeguaychú).
3) Beca por DISCAPACIDAD. Sin perjuicio a la que eventualmente perciban de otra institución pública o privada.
4) Premio  ESPECIAL:  la  Caja  Municipal  de  Jubilaciones,  Pensiones  y  Retiros podrá  otorgar  un  premio  especial  al

compromiso y excelencia en el desempeño educativo en el nivel medio a los alumnos que tengan un promedio anual
mayor a ocho (8).

5) Beca EXTRAORDINARIA: Sin perjuicio de las categorías detalladas precedentemente, se preve para casos excepcionales
y debidamente justificados, la autorización para la percepción de una beca extraordinaria,  principalmente aquellas que
sean para la investigación de problemáticas inherentes al funcionamiento del municipio y contengan una propuesta de
mejora concreta para un área municipal. 

ARTÍCULO 12º.- CARACTERES.- La Beca tiene los siguientes caracteres: unica, personal, e intransferible.
ARTÍCULO 13º.-  CONDICIONES PERSONALES DE LOS BENEFICIARIOS.-  Todos los solicitantes deberán cumplir con los
siguientes requisitos:

1) Ser hijo/a de empleado activo o pasivo de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.
2) No ser mayor de veinticuatro (24) años de edad en caso de ser ingresante, ni mayor de treinta y dos (32) años en

caso de ser reinscripto a carreras de Nivel  Superior.  Por alumnos reinscriptos debe entienderse aquellos  que al
momento de la inscripción ya han cursado un año de carrera mínimamente. En ambos casos la edad establecida
deberá acreditarse al cierre de la convocatoria anual del Plan.

ARTÍCULO 14º.-  CONDICIONES PERSONALES DE LOS EMPLEADOS.-  Al momento de evaluar al postulante, el Consejo
deberá merituar:

1) Condición socioeconómica familiar.
2) Número de integrantes del grupo familiar.
3) Interés municipal en relación a la carrera universitaria a realizarse, otorgando prioridad a las orientaciones laborales

que se encuentren en búsqueda por parte del Municipio.
4) Situación  de revista  de  los  progenitores  municipal  del  postulante,  exceptuando cargos  electos  y  de  designación

política.
5) Empleado aportante a la caja.

ARTÍCULO 15º.- REQUISITOS ACADÉMICOS.- Para solicitar una Beca el estudiante que curse una carrera de Nivel Superior
en algunas de las instituciones establecidas en el artículo 10º deberá cumplimentar los siguientes requisitos:

a) Haber cursado y concluido el Nivel Medio, Polimodal o Secundario, en cualquiera de sus modalidades, sin adeudar
ninguna materia.

b) Presentar constancia de título en trámite expedido por la autoridad competente.
c) Estar inscripto como alumno regular en una carrera de Nivel Superior. Para ello deberá presentar un certificado de

alumno regular y/o analítico.
ARTÍCULO 16º.- VERIFICACIÓN Y CONTROL.- Los beneficiarios de las becas quedan obligados a: 

1) Destinar la beca a la finalidad para la que se concede, entendiéndose por tal la matriculación, asistencia a clase y
superación de asignaturas o de créditos. 

2) Acreditar ante la entidad otorgante el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la concesión de la
beca.

3) Someterse a las actuaciones de comprobación precisas para verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de
las condiciones determinantes de la concesión de la beca.

4) Comunicar a la entidad otorgante la obtención de subvenciones o becas para la misma finalidad procedentes de
cualquier administración, ente público o privado, nacional o internacional. 

5) Poner  en  conocimiento  de  la entidad  otorgante  la  anulación  de matrícula,  así  como cualquier  alteración  de  las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la beca.

6) Proceder al reintegro de los fondos en los casos previstos en la normativa vigente.
ARTÍCULO 17º.-  RECURSOS.-Los recursos que financian el  Plan Becario Municipal  surgen del  Fondo de Ayuda Solidaria
creado por la Caja Municipal de Jubilaciones, Pensiones y Retiros. La Dirección de Personal, dependiente de la Secretaría de
Gobierno, fomentará la promoción de la difusión del Plan Becario y pone a disposición de los empleados las herramientas
administrativas para la recepción de postulantes.
ARTÍCULO 18º.- FACULTAD DE L CAJA MUNICIPAL DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS. La Caja Municipal de
Jubilaciones, Pensiones y Retiros, previa solicitud de informe al Consejo Becario sobre el postulante, se reserva el derecho de
veto para los casos en que haya otorgado una beca a quien por orden de mérito no correspondiera. Para hacer uso de este veto
la Caja deberá informar al Consejo Becario las razones que motivaron el mismo, debiendo solicitar de modo previo un informe. 
ARTÍCULO 19º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2622/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2017.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 1, confeccionado en fecha 22 de agosto del corriente año,
con un avance de obra a esa fecha del cien por ciento (100%), suscripto por el Secretario de Desarrollo Social y Salud, Doctor
Martín Roberto PIAGGIO, el Director de Cooperativas, Profesor Mauricio WEBER, el Maestro Mayor de Obras Daniel KORELL
de la Dirección de Cooperativas y el Presidente de la Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO COOPERATIVA
LIMITADA”, Señor Marcelo Javier ESPÍNDOLA, por la suma total de PESOS SIETE MIL CUATROCIENTOS ($ 7.400,00), por la
construcción y colocación de canaletas y cenefas para el techo del  Centro de Atención Primaria de Salud “San Isidro” del
Equipo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda procédase a la retención del cinco por ciento (5%) del monto total del Certificado
de  Avance  de  Obra  Nº  1  - PESOS  SIETE  MIL  CUATROCIENTOS  ($  7.400,00)  -  equivalente  a  la  suma  de  PESOS
TRESCIENTOS SETENTA ($ 370,00) en concepto de constitución de Fondo de Reparo, que deberá ser ingresado a las arcas
de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, previa presentación de la correspondiente factura ante la Dirección de
Suministros.
ARTÍCULO 3º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO COOPERATIVA LIMITADA”, CUIT Nº 30-
71460778-9, hasta la suma de PESOS SIETE MIL TREINTA ($ 7.030,00), previa presentación de la correspondiente factura
ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 4º.- El pago del Certificado de Avance de Obra Nº 1 se efectivizará al Presidente de la Cooperativa de Trabajo “UN
SUEÑO ENTRERRIANO COOPERATIVA LIMITADA”, Señor Marcelo Javier ESPÍNDOLA, DNI Nº 32.699.382.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 6º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud - Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 27.00.00 3.3.1.0 – Mantenimiento y reparación
de edificios y locales.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2623/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios a las personas que infra se mencionan y por la
suma  que  se  indica  en  cada  caso,  en  su  carácter  de  integrantes  del  Programa
Nacional “Médicos Comunitarios” afectados a los Centros de Atención Primaria de
Salud Gualeguaychú, correspondientes al mes de septiembre del corriente año:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

Arbelo, Eliana Yudit 27-28968481-1 $ 6.400,00

Barrios, Jesús María 20-29466340-2 $ 11.800,00

Cerneca, Mirta Mabel 27-17535481-1 $ 6.400,00

Cuartas, Silvina 27-24216064-4 $ 6.400,00

Doello, Andrea Paola 27-26831184-5 $ 6.400,00

Ferrer Lima, Miguel Ángel 20-36104062-8 $ 6.400,00

Fischer, Vanesa Inés 27-33056902-1 $ 6.400,00

Martínez, Laura Claudia Edith 27-17684205-4 $ 6.400,00

Ortega, Gladys Arminda 27-20328415-8 $ 11.800,00

Recalde, María Florencia 27-27467016-4 $ 11.800,00

Ruiz, Ailín 27-34807354-6 $ 10.000,00
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Slavich, María Jimena 27-35445178-1 $ 10.100,00

Tarragona, Micaela Graciela 27-37293717-9 $ 6.400,00

Urriel, Marlene Grisel 27-24596665-8 $ 6.400,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud -
Fuente  de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación  Presupuestaria:  27.00.00 5.1.4.0  – Ayudas  sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2624/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º. DESE por cerrado el proceso de selección previsto en el Decreto Nº 2037/2017 y Decreto 2196/2017 para cubrir
el  puesto  de  Responsable  del  Área  Natural  Protegida  “Las  Piedras”,  en  la  órbita  de  la  Dirección  de  Medio  Ambiente,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, bajo la modalidad de “Personal Contratado No Permanente”.
ARTÍCULO 2º ADJUDÍCASE el puesto de Responsable del Área Natural Protegida “Las Piedras, en la órbita de la Dirección de
Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, al Ingeniero Agrónomo Agustín ALTUNA, DNI Nº
29.218.685, domiciliado en calle Santiago Díaz Nº 92 de esta ciudad, en los términos y condiciones del Decreto Nº  2196/2017,
Anexo I “Perfil” y Anexo II “Bases y Condiciones”.
ARTÍCULO 4º. ESTABLÉZCASE que el Orden de Mérito previsto en el artículo 8º del Decreto N° 2037/2017, queda conformada
de  la  siguiente  manera  por  los  postulantes 1º.-  Agustín  ALTUNA,  DNI  Nº  29.218.685,  2º.-  Juan  Emilio  GALLI,  DNI  Nº
36.101.668, la misma tendrá vigencia por el plazo de doce (12) meses a contar a partir del 14 de septiembre del año 2017.
ARTÍCULO 3º. CONTRÁTESE con retroactividad al día 19 de septiembre del año 2017 y hasta el día 31 de diciembre del año
2017, al  Ingeniero Agrónomo Agustín ALTUNA, DNI Nº 29.218.685, domiciliado en calle Santiago Díaz Nº 92 de esta ciudad,
para que preste tareas como  Responsable del Área Natural Protegida “Las Piedras”, en la órbita de la Dirección de Medio
Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO  4º.- El  Ingeniero  Agrónomo  Agustín  ALTUNA,  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber
equivalente a la Categoría 2, del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria con dedicación exclusiva en los
días y horarios determinados por la Dirección de Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud. 
ARTÍCULO 5º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 6º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 7º.- Por el Área de Seguridad e Higiene procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de
Trabajo.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2625/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Inspección General respecto a la contratación de los servicios
profesionales del Médico Veterinario Héctor José MARTÍNEZ, DNI Nº 23.710.446, domiciliado en calle Olegario Víctor Andrade
Nº 727 de esta ciudad, por la prestación de servicios inherentes a su profesión durante el período comprendido entre el día 1º
de agosto del año 2017 y el día 31 de octubre del corriente año en el Área de Veterinaria Municipal de la Dirección mencionada,
dependiente de la Secretaría de Gobierno, por la suma total de PESOS VEINTICUATRO MIL ($ 24.000,00). 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al  Médico Veterinario MARTÍNEZ, CUIT Nº 20-23710446-4 hasta la suma mensual  de PESOS
OCHO MIL ($ 8.000,00),  por la prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente, previa presentación de las
correspondientes facturas y/o recibos de ley, ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 

ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección General  – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección
General - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2626/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por
la suma de PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00) al responsable del Proyecto Nº 5,  Zona Nº 6 “CIC” del  Presupuesto
Participativo 2017 presentado por la Comisión Vecinal “Los Ceibos”, Señor Ricardo Fabián PELLEGRINI, CUIT/CUIL Nº 20-
21589765-7, destinado a solventar los gastos que demandará la construcción de un refugio de colectivo en calle Urquiza al
Oeste Parada 14 de esta ciudad, con materiales incluidos. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor PELLEGRINI, deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.80.75
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2627/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por
la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL ($ 28.000,00) a favor del Centro de Educación Física Nº 6 “Profesor Domingo A. Giusto”,
destinado a solventar los gastos que demandará la mano de obra para la segunda etapa del cerramiento de la mencionada
institución por calle Martín M. de Güemes,  en el  marco del  Proyecto Nº 8 de la Zona Nº 2 “Villa María”  del  Presupuesto
Participativo 2017, conforme los fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.-  Líbrese el cheque correspondiente a nombre de la Señora Valeria Carolina MARTINELLI, CUIT/CUIL Nº 27-
21133537-3 en su carácter de Directora del establecimiento y responsable del Proyecto, quien deberá proceder a rendir gastos
dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.76.78
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2628/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario consistentes en la implementación de
talleres de música y coro en la Capilla San José Obrero durante el mes de agosto del año 2017, en la Zona Nº 11 “Presupuesto
Participo del Adulto Mayor”, Proyecto Nº 10 del Presupuesto Participativo 2016:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Moussou, Yanina Emilce 27-27836268-5 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.86.80
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2629/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,   Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, representada por el Comisario Mayor Carlos Fabián PÉREZ, DNI Nº 21.427.417, con domicilio constituido en
calle Roque Sáenz Peña Nº 26 de esta ciudad, la suma total de PESOS DIECISEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS
CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 16.756,38) por la prestación del servicio de vigilancia y custodia en Tesorería Municipal
– Custodia y Acompañamiento de Valores, durante el mes de agosto del año 2017, conforme Convenio y Anexo adjuntos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110103000 -
Secretaría de Economía y Hacienda – Dependencia: TESORE – Tesorería – Unidad Ejecutora: 17 – Tesorería - Fuente de
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 24.00.00 3.9.3.0. - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2630/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Inspección General y el Área de Veterinaria Municipal respeto a la
contratación de los servicios profesionales del Médico Veterinario Héctor José MARTÍNEZ, CUIT/CUIL Nº 20-23710446-4, para
que preste servicios inherentes a su profesión durante los meses de noviembre y diciembre del corriente año, en el ámbito de la
Sección mencionada, dependiente de la Dirección referida, por la suma total de PESOS DIECISEIS MIL ($ 16.000,00).
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Médico Veterinario Héctor José MARTÍNEZ, CUIT/CUIL Nº 20-23710446-4,  Matrícula Nº 1.166,
domiciliado en calle  Olegario V. Andrade Nº 727 de esta ciudad,  en concepto de honorarios  profesionales  hasta la suma
mensual de PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00), por la prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente, previa
presentación de las correspondientes Facturas y/o Recibos de Ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección General  – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección
General - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2631/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 1, confeccionado en fecha 5 de septiembre del corriente
año,  con  un  avance  de  obra  a  esa  fecha  del  cincuenta  por  ciento  (50%),  correspondiente  a  la  obra  consistente  en  la
construcción de treinta metros (30 mts) de vereda peatonal de un metro con diez centímetros (1,10 mts) de ancho en calle Islas
Malvinas entre calles España y Dr. Francisco Troisse, sector sur, en el marco del Proyecto Nº 3 de la Zona Nº 2 “Villa María” del
Presupuesto Participativo 2017,  suscripto por  el  Director  de Planeamiento y Representante  Técnico de la obra,  Arquitecto
Gustavo Javier DUMÓN, el Secretario del Poder Popular,  Señor Daniel José VAENA y el Presidente de la Cooperativa de
Trabajo  “NUEVA  GUALEYÁN  LIMITADA”  Señor  Ramón  Alejandro  BENÍTEZ,  por  la  suma  total  de  PESOS  DOCE  MIL
SETECIENTOS CINCUENTA ($ 12.750,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda procédase a la retención del cinco por ciento (5%) del monto total del Certificado
de Avance de Obra Nº 1 - PESOS DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 12.750,00) - equivalente a la suma de PESOS
SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE CON CINCUENTA ($ 637,50) en concepto de constitución de Fondo de Reparo, que deberá
ser ingresado a las arcas de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 3º.-  PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “NUEVA GUALEYÁN  LIMITADA”, CUIT Nº 30-71427613-8, hasta la
suma  de  PESOS  DOCE  MIL  CIENTO  DOCE  CON  CINCUENTA  CENTAVOS  ($  12.112,50),  previa  presentación  de  la
correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 4º.- El pago del Certificado de Avance de Obra Nº 1 se efectivizará al Presidente de la Cooperativa de Trabajo
“NUEVA GUALEYÁN LIMITADA”, Señor Ramón Alejandro BENÍTEZ, DNI Nº 26.377.677.
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ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110116000 – 
Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva Secretaría del Poder Popular - Dependencia: PARCIU 
– Participación Ciudadana – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.76.73 3.9.9.0 - 
Otros.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2632/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios
no reintegrables a las personas que infra se mencionan, por la suma que se indica en
cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en
el  ámbito  de  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud,  durante  el  mes  de
septiembre del corriente año, como acompañantes del colectivo escolar que lleva a
niños desde el Barrio “Toto Irigoyen” hacia la Escuela Nº 66 “Bartolomé Mitre”:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL IMPORTE

Méndez, Norma Beatriz  27-24612664-5 $ 2.000,00

Martínez, Analía Viviana 27-38171429-8 $ 2.000,00

Martínez, Ana María 23-34110389-4 $ 2.000,00

García, Yanina Vanesa 27-30433139-4 $ 2.000,00
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2633/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE  el  carácter  de  Persona  Jurídica  Pública  no  Estatal,  al  Consorcio  “Martín  Fierro”,  cuya
jurisdicción estará comprendida por calle Martín Fiero entre calles La Rioja y San Juan de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.-  El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Martín Fierro Nº 287 de
esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza 
Nº 10.068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2634/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a favor de la persona
que infra se menciona, por la suma que allí se indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en
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el ámbito de la Dirección de Producción y Desarrollo Económico, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud,
durante el mes de septiembre del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Siffer, Santiago Martín 20-14215057-4 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DREMPL – Dirección de Empleo y Economía Social - Unidad Ejecutora: 70 –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2635/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 1, confeccionado en fecha 5 de septiembre del corriente
año, con un avance de obra a esa fecha del cincuenta por ciento (50%) correspondiente a la obra de construcción de sesenta
metros (60 mts.) por un metro diez centímetros (1.10 mts.) de ancho de vereda peatonal en calle Belisario Roldán entre calles
Juan B. Alberdi e Italia de esta ciudad -acceso al Centro de Atención Primaria de la Salud “Pueblo Nuevo”, en el marco del
Proyecto Nº 10 de la Zona Nº 1 “Pueblo Nuevo-Munilla” del Presupuesto Participativo 2017.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda procédase a la retención del cinco por ciento (5%) del monto total del Certificado
de Avance de Obra Nº 1 – PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00)  - equivalente a la suma de PESOS UN MIL ($ 1.000,00) en
concepto de constitución de Fondo de Reparo, que deberá ser ingresado a las arcas de la Municipalidad de San José de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 3º.-  PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “NUEVA GUALEYÁN LIMITADA”, CUIT Nº 30-71427613-8, hasta la
suma de PESOS DIECINUEVE MIL ($ 19.000,00), previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la
Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 4º.- El pago del Certificado de Avance de Obra Nº 1 se efectivizará al Presidente de la Cooperativa de Trabajo
“NUEVA GUALEYÁN LIMITADA”, Señor Ramón Alejandro BENÍTEZ, DNI Nº 26.377.677.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana - Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva Secretaria del Poder Popular - Dependencia: PARCIU –
Participación Ciudadana - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.75.76 3.9.9.0 –
Otros.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2636/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes
de agosto del año 2017:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

Solís, Nicolás Adrián 20-29891032-3 $ 2.500,00

Acosta, Gonzalo Germán 20-37569403-5 $ 3.000,00

Almada, María Gabriela 27-23710154-0 $ 3.000,00

Izaguirre, Leonardo Exequiel 20-32289236-6 $ 4.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de Desarrollo  Social  – Dependencia:  DEPORT – Deportes -  Unidad Ejecutora:  22 – Dir.  Deportes  -  Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO N° 2637/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud, respecto a la contratación de los
servicios de la Señora Ana Yanina TELLECHEA, CUIT/CUIL Nº 27-34938700-5, domiciliada en calle Juan B. Justo Nº 1.815 de
esta ciudad, con retroactividad al día 1º de agosto del año 2017 y hasta el día 31 de diciembre del corriente año, para que
cumpla tareas administrativas y de atención a la demanda en el ámbito del Equipo de Salud Comunitaria, dependiente de la
Secretaría mencionada.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Ana Yanina TELLECHEA, CUIT/CUIL Nº 27-34938700-5, domiciliada en calle Juan B.
Justo Nº 1.815 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS ($ 5.200,00),  por el período
comprendido entre los meses de agosto y diciembre del corriente año inclusive, previa presentación de las correspondientes
facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 27.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2638/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE el  carácter  de Persona Jurídica Pública no Estatal,  al Consorcio “Los Entusiastas”,  cuya
jurisdicción estará comprendida en calle Alejandro Aguado desde calle Gobernador Luis L. Etchevehere hasta calle Asisclo
Méndez de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Alejandro Aguado Nº 1.097
de esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza
Nº 10.068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2639/2017.
Expte. Nº 5214/2017

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada de cordón cuneta y badenes en “Mi Barrio
Tiene Acceso”, en las calles Guido Spano entre calles Nogoyá y Adolfo Alsina, en calle San Luis entre calles Clavarino y José
Enrique Rodó y en calle Paraguay entre calles Clavarino y José Enrique Rodó, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra
se menciona con destino al pago de mano de obra,  conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de
PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($
238.255,77) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris 
Ltda.

Volker, 
César 
Eduardo

Presidente 25.661.081 Montevideo Nº 
948

“B” Nº 0002-
00000211 $ 226.342,98

Pesos doscientos 
veintiséis mil 
trescientos 
cuarenta y dos 
con noventa y 
ocho centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
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Arco Iris 
Ltda.

Volker, 
César 
Eduardo

Presidente 25.661.081 Montevideo Nº 
948

“B”Nº 0002-
00000212 $ 11.912,79

Pesos once mil 
novecientos doce 
con setenta y 
nueve centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 50.80.03 3.9.9.0 – Conso Trama Vial - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2640/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios
no reintegrables a las personas que infra se mencionan, por la suma que se indica en
cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en
el  ámbito  de  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud,  durante  el  mes  de
septiembre del corriente año, consistentes en el mantenimiento del Salón de Usos
Múltiples del Barrio “Toto Irigoyen”:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL IMPORTE

Castro, Miguel Ramón 20-21835815-3 $ 1.500,00

Ponce, Jesús Orlando 23-28530484-9 $ 3.500,00
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2641/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio
no reintegrable a la persona que infra se menciona, por la suma que allí se indica, en
virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario consistentes en
talleres de costura en el Salón de Usos Múltiples del Barrio “Toto Irigoyen”, durante
los meses de agosto y septiembre del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Bauer, Luisa Zulma Ramona 27-10647840-1 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2642/2017.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables, a las personas que
infra se mencionan, por la suma que se indica en cada caso,  en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario, en el ámbito de la Dirección de Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud durante
el mes de septiembre del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL MONTO
Barboza, Héctor Eduardo 20-22975432-8 $ 5.750,00
Flores, Eduardo José 20-11315308-4 $ 5.750,00
Cabellier, Elba Nélida 27-06416444-4 $ 1.000,00
Tilleria Cáceres, Estela 27-25488733-7 $ 2.500,00
Cepeda, Juliana Stefanía 27-33806959-1 $ 4.000,00
González, Delia Elena 27-14650180-5 $ 3.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Dependencia:  RECLDO – Reciclado  -  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de  Ambiente  y
Desarrollo Sustentable - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 33.03.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2643/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la  contratación  de los  servicios  de  la  Señora  Andrea  Paola  DOELLO,  DNI Nº 26.831.184,
domiciliada en calle  Compañero Carlos Casinelli  Nº 2.366,  Barrio  ATE 2 de esta ciudad,  para la realización de tareas de
promotora de la salud, administrativas y de atención a la demanda por el período comprendido entre el día 1º de agosto del
corriente año y 31 de diciembre del año 2017, en el ámbito del Equipo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social y Salud. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la  Señora Andrea Paola DOELLO, CUIT/CUIL Nº 27-26831184-5 en concepto de honorarios
profesionales hasta la suma mensual de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 2.800,00), por la prestación del servicio descripto
en  el  artículo  precedente,  previa  presentación  de  las  correspondientes  facturas  y/o  recibos  de  ley  ante  la  Dirección  de
Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 27.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2644/2017.
Expte. Nº 6118/2017

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra Cordón Cuneta efectuada en calle Alfredo Palacios
entre calles San José y 9 de Julio; y en calle 9 de Julio entre calles Juan B. Justo y Juan Lapalma,  conforme Certificado de
Avance de Obra Nº 3 -de un monto total de PESOS DOSCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS DIEZ ($ 260.210,00)- , de
acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Digioca I 
Ltda.

Doello, Lázaro 
Germán

Presidente 24.245.108 Boulevard 
Daneri Nº 82

“B” 0003-
00000003

$ 247.199,50 Pesos doscientos 
cuarenta y siete mil 
ciento noventa y 
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nueve con 
cincuenta centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en

Letras

Digioca I 
Ltda.

Doello, 
Lázaro 
Germán

Presidente 24.245.108 Boulevard Daneri 
Nº 82

“B” 0003-
00000004 $ 13.010,50

Pesos trece mil 
diez con 
cincuenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 50.80.04 3.9.9.0 – Ob Palacios (e) S José y - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2645/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que 
infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional 
correspondientes al mes de septiembre del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Carmona, Rafaela Casandra 27-40991554-5 $ 1.500,00

Colombo, José María 20-12809606-0 $ 2.000,00

Corujo, Jésica Pamela 27-32289155-0 $ 1.500,00

Delgado, María Estela 27-17181635-7 $ 5.000,00

Devotto, Mónica Inés 23-24209983-4 $ 1.800,00

Duarte, Alicia Elizabeth 27-31112948-7 $ 1.500,00

Espinosa, Mirta Catalina 27-13593365-7 $ 2.000,00

Farías, Yanina Belén 27-38570500-5 $ 1.000,00

Ferreyra, Adela Beatriz 27-13465135-6 $ 1.800,00

Franchini, Mariana Alejandra 27-18099498-5 $ 1.000,00

Giménez, Laura Lorena 27-36209435-1 $ 2.000,00

González, Juan Carlos 20-28551666-9 $ 5.000,00

González, María Matilde 27-23051750-4 $ 2.000,00

Gutiérrez, Mónica Jannet 27-38171440-9 $ 1.500,00

Irigoytía, Evita María Cristina 27-11315243-0 $ 5.000,00

Izaguirre, Verónica Ramona 27-21991336-8 $ 2.000,00

Jara, Emilse Soledad 27-31875542-1 $ 2.000,00

Lapeyre, Francisca Paula Yael 23-32454288-4 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2647/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a
favor de la Escuela de Educación Integral Nº 2 “Francisco A. Rizzuto”, por la suma de PESOS CATORCE MIL QUINIENTOS ($
14.500,00),  destinado a solventar  los gastos que demandará  la la refacción  del  cielorraso del  comedor  de la mencionada
institución,  en  el  marco  del  Proyecto  Nº  20  de  la  Zona  Nº  8  “Franco”  del  Presupuesto  Participativo  2017,  conforme  los
fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el  cheque correspondiente  a nombre de la  Señora  Susana Beatriz  ROMERO, CUIT/CUIL Nº 27-
16957660-8,  en su carácter de Directora del establecimiento referido, quien deberá proceder a rendir gastos dentro de los
treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.82.90
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2648/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, respecto a la contratación directa de la
firma “EL REGRESO SRL”, CUIT Nº 30-60430801-8, con domicilio en calle Justo José de Urquiza Nº 2.000 de esta ciudad, por
la adquisición de combustibles líquidos (nafta/gasoil)  y gaseosos (GNC) para ser utilizados en los vehículos afectados a la
Secretaría  mencionada  y  sus  dependencias,  por  la  suma total  de  PESOS VEINTICINCO MIL ($  25.000,00),  conforme  lo
expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE a la firma “EL REGRESO SRL”,  CUIT Nº 30-60430801-8, con domicilio en calle Justo José de
Urquiza Nº 2.000 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00) por la prestación del servicio
descripto en el artículo precedente, conforme Tiques Factura “B” Nº 0015-00161657, Nº 0013-00087209, Nº 0013-00087214, Nº
0015-00161661, Nº 0015-00161664, Nº 0013-00087184, Nº 0013-00087765, Nº 0013-00087743, Nº 0013-00087659, Nº 0013-
00087540,  Nº  0015-00161821,  Nº  0015-00161968,  Nº  0015-00161962,  Nº  0015-00161970,  Nº  0013-00088062,  Nº  0013-
00088031, Nº 0013-00088233, Nº 0013-00088112, y Nº 0015-00161936.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 – Cond. Ejec. Des. Social – Dependencia: CONEDE – Conducción
Ejecutiva de Desarrollo Social  – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.00.00
2.5.6.0 – Combustibles y lubricantes.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2649/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan y por  la suma que se indica en cada caso,  destinados a solventar  gastos de emergencia habitacional
correspondientes al mes de septiembre del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Aguirre, Rosario Itatí 27-27305501-6 $ 1.000,00

Almirón, María de los Ángeles 27-23051936-1 $ 2.000,00

Alza, Lucas Matías 23-39685878-9 $ 1.500,00

Ancherama, Sandra Maricel 27-35700491-3 $ 1.500,00

Aquino, Marcelino 20-18249235-4 $ 1.000,00

Arias, Amalia Beatriz 27-16346794-7 $ 1.300,00

Arias, María de los Milagros 27-38171370-4 $ 1.500,00
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Arraigada, Abelardo Fermín 20-13447808-0 $ 2.000,00

Arzamendia, María Cintia 27-29209671-8 $ 2.500,00

Attonaty, Berta Carina 27-21663156-6 $ 1.200,00

Attonaty, Paola Yanina 27-29169995-8 $ 2.000,00

Attonaty, Sergio Fabián 20-17344733-8 $ 1.500,00

Ávila, Andrea Yamila 27-41267759-0 $ 1.000,00

Ayala, Gladis Mabel 27-25657795-5 $ 1.500,00

Barbosa, Érica Rosana 27-32618632-0 $ 2.000,00

Barrios, María Cecilia 27-27467483-6 $ 2.000,00

Benítez, Ramona Carmen Mabel 27-30323452-2 $ 2.500,00

Bernigaud, Luis Alberto 20-29766594-5 $ 3.200,00

Bernigaud, Yohanna Alejandra 27-38389540-0 $ 1.000,00

Boado, Sonia Andrea 27-26206355-6 $ 1.500,00

Braun, Aldo Javier 20-28349780-2 $ 1.500,00

Cabelier, María Viviana 23-31112907-4 $ 1.000,00

Cano, Juana Teresita 27-22712605-7 $ 2.000,00

Cardoso, Teresa Isabel 27-16610774-7 $ 5.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2650/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios
no reintegrables a las personas que se mencionan a continuación, por la suma que
se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario  en  el  ámbito  del  Equipo  de  Salud  Comunitaria,  dependiente  de  la
Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de septiembre del año 2017:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

Aguilar, Elina Noelia 27-30156067-8 $ 5.100,00

Arraigada, Damián Francisco 20-29169589-3 $ 6.000,00

Bassini, Miguel Ángel María 20-18099356-9 $ 4.000,00

Bran, Ester María del Carmen 27-10667378-6 $ 3.000,00

Caraballo, Paula 27-33160290-1 $ 6.000,00

Cuartas, Silvina 27-24216064-4 $ 2.800,00

Centurión, Claudia Soledad 27-36563979-0 $ 6.000,00

De Zan, María Cristina 27-12896522-5 $ 400,00
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Felipe Dos Santos, Claudia Vanesa 27-40199930-8 $ 4.200,00

Ferrer Lima , Miguel Ángel 20-36104062-8 $ 2.500,00

Ferrari, Victorio Ramón 20-23435151-7 $ 3.000,00

Garra, María Sol 27-39718095-1 $ 4.000,00

Gette, Mariana Margarita 27-28358620-6 $ 6.000,00

Giménez, Débora Araceli Beatriz 27-37293943-0 $ 1.000,00

González Martorel, Aranzazú 27-37467055-2 $ 4.500,00

Latorre, Ángel Gastón 20-28197953-2 $ 6.000,00

Lucienne, Ingrid Charlotte 27-94854935-8 $ 4.800,00

Martínez, Griselda Beatriz 27-14650508-8 $ 4.000,00

Martínez, Marcela Alejandra 27-20361666-5 $ 5.300,00

Martínez, Laura Claudia Edith 27-17684205-4 $ 2.500,00

Mendoza, Micaela Janet 27-35040902-0 $ 5.080,00

Molina, Elsa Raquel 27-24596713-1 $ 4.000,00

Morales, Celia Graciela 27-11772680-6 $ 4.600,00

Müller, Brenda Luján 27-36660376-5 $ 5.934,00

Parodi, Gabriela Alejandra 27-34938576-2 $ 4.000,00

Pauletti, Jésica Marianela 27-36274078-4 $ 6.000,00

Ripa, Paula Silvina 27-20636911-1 $ 6.000,00

Rojo, María Graciela 27-18274280-0 $ 6.000,00

Quiroz, Renée Alicia 27-22712675-8 $ 6.000,00

Tajes, María Carolina 27-36318165-7 $ 6.000,00

Tristán, Guillermo Lidio 20-16762167-9 $ 5.500,00

Urristi, Ilda Alicia 27-11550756-2 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud -
Fuente  de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación  Presupuestaria:  27.00.00 5.1.4.0  – Ayudas  sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2651/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 13 de septiembre del año 2017 el seguro para el vehículo  Marca
Peugeot  –  Modelo  206,  1.6,  tres  (3)  puertas  XS  1999  –  Dominio  CUN  811  –  Motor  10FX1T0530206  -  Chasis
VF32CNFZWXW006928 – Carrocería: SEDAN – en carácter de depósito judicial con autorización de uso, consta en Legajo Nº
2146/2015 caratulado: “CORONEL, ANTONIO DOMINGO S/ ACTUACIONES DE OFICIO”, que tramita ante el Juzgado de
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Garantías y Transición Nº 1 a cargo de la Doctora María José BATTO, con el INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL
SEGURO DE ENTRE RÍOS, CUIT Nº 30-50005550-9, con domicilio real en calle San Martín Nº 918, de la ciudad de Paraná,
provincia de Entre Ríos y legal constituido en calle Luis N. Palma Nº 949 de esta ciudad, como Asegurador y la Municipalidad
de San José de Gualeguaychú, como Asegurado, sujeto a las condiciones generales y particulares establecidas en la Póliza Nº
001331111 con vigencia desde las 12:00 horas del día 13/09/2017 hasta las 12:00 horas del día 12/03/2018.
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE  al  INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL  DEL  SEGURO  DE ENTRE  RÍOS,  CUIT  Nº  30-
50005550-9, con domicilio real en calle San Martín Nº 918 de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos y legal constituido en
calle Luis N. Palma Nº 949 de esta ciudad, la suma que mensualmente corresponda en concepto de Prima, previa presentación
de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2652/2017.
Expte. Nº 6138/2017

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en Casa de la Mujer: “Alas Desatadas” en
la intersección de calles Perito Moreno y Nogoyá de esta ciudad, a  abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona
con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 23 – de un monto total de PESOS TREINTA
Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON TREINTA Y UN CENTAVOS ($ 37.745,31) - , de acuerdo al siguiente
detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Mate 
Amargo 
Ltda.

Dalmón, Horacio 
José Presidente 17.684.609 Buenos Aires

Nº 1.224
“B” 0002-
00000175 $ 35.858,05

Pesos treinta y 
cinco mil 
ochocientos 
cincuenta y ocho 
con cinco centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Mate 
Amargo 
Ltda.

Dalmón, Horacio 
José Presidente 17.684.609

Buenos 
Aires
Nº 1.224

“B” 0002-
00000176 $ 1.887,27

Pesos un mil 
ochocientos 
ochenta y siete 
con veintisiete 
centavos.

ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos  -  Dependencia:  CADEMU – Casa de la Mujer  – Unidad Ejecutora:  50 – Dir.  Cooperativas  – Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 53.60.53 3.9.9.0 – Casa de la Mujer - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2653/2017.
Expte. Nº 6139/2017

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2017.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en el Centro de Atención Primaria de la
Salud “SUBURBIO SUR”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra,
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA ($
30.490,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Nuevo 
Hogar Ltda.

Carrizzo, 
Celso Orlando Presidente 22.088.839 Montiel Nº 170 “B” 0002-

00000178 $28.965,50

Pesos 
veintiocho mil 
novecientos 
sesenta y cinco  
con cincuenta 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
El Nuevo 
Hogar Ltda.

Carrizzo, 
Celso Orlando

Presidente 22.088.839 Montiel Nº 170 “B” 0002-
00000179

$1.524,50 Pesos un mil 
quinientos 
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veinticuatro con 
cincuenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: RECASS – Refacción CAPS Suburbio Sur – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.60.60 3.9.9.0 – Refacción CAPS Sub Sur -
Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2654/2017.
Expte. Nº 6140/2017

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Espacios Públicos,  dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “TOMÁS DE ROCAMORA LIMITADA”, inscripta en el
INAES bajo Matrícula Nº 26.054,  por  la suma total  de PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000,00),  para la prestación del
servicio de limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento del espacio verde
publico en Parque Unzué y demás espacios públicos de nuestra ciudad, con un plazo de ejecución de noventa (90) días.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Edelmiro DÍAZ, DNI Nº 12.281.812 en su carácter de Presidente de la Cooperativa de
Trabajo “TOMÁS DE ROCAMORA LIMITADA”, hasta la suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00), que será abonado en dos
(2) partes iguales de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) cada una por la prestación del servicio descripto en el artículo
precedente, por el período comprendido entre los días 12 de agosto del año 2017 y el día 11 de septiembre del corriente año,
conforme Factura “B” Nº 0002-00000032.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada  a la  Jurisdicción:  1110108000  –
Trabajos  Públicos  – Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  – Dependencia:  PASPUB – Paseos  Públicos  – Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.75.00 3.9.9.0 Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2655/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- APRUÉBESE  la  contratación  de  los  servicios  de  la  Licenciada  en  Enfermería  Jennifer  DURÉ,  DNI  Nº
37.569.068, para la realización de tareas inherentes a su profesión en el ámbito del Centro de Atención Primaria de la Salud
“Suburbio Sur” del Equipo de Salud Comunitaria dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de
junio del año 2017. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Licenciada en Enfermería DURÉ en concepto de honorarios profesionales hasta la suma de
PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la
correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 27.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2656/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE A CONVOCATORIA PÚBLICA para la selección de postulantes para la contratación de personal
para desarrollar funciones profesionales en la órbita del Área de Laboratorio de la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente
de  la  Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos,  bajo  la  modalidad  de  “Personal  Contratado  No  Permanente”,  previa
conformación del Orden de Mérito por parte del personal idóneo a tal fin, conforme las disposiciones establecidas en el Decreto
Reglamentario Nº 2037/2017 y Anexo I y II del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Notificaciones. Los proveídos y resoluciones relativos a cada etapa del concurso serán publicados en el portal
Web de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú www.gualeguaychu.gov.ar/ingresoxconcurso. Dicha publicación será
considerada notificación fehaciente para todos los interesados en el mismo. Las comunicaciones que se efectúen a través del
correo electrónico institucional son de mera cortesía y no constituyen en ningún caso una forma válida de notificación. 
ARTÍCULO 3º.- Establézcase que todas las formalidades de la presente convocatoria se encuentran en el Anexo I “Perfil del
Puesto” y Anexo II “Bases y Condiciones del Concurso” adjunto al presente y publicados en la página Web institucional.
ARTÍCULO 4º.-  Dispóngase que la selección del personal convocado se efectuará mediante el procedimiento previsto en el
Decreto Reglamentario Nº 2037/2017.
ARTÍCULO 5º.- Dispóngase como requisitos excluyentes para participar de la presente selección de personal, los siguientes: 

 Nacionalidad: argentina.
 Mayor de dieciocho (18) años de edad.
 Poseer Certificado de Buena Conducta, emitido por autoridad competente. 
 Aceptar la prestación de servicios en la dependencia a que se lo destine dentro de las condiciones especificadas en el

llamado a concurso.
 Acreditar competencia o idoneidad profesional mediante título habilitante expedido por la autoridad competente.
 Poseer títulos en: Licenciado en Bromatología y/o Ingeniero en Alimentos y/o Ingeniero en Química y/o Licenciado en

Química. 
 Poseer matrícula habilitante.
 Contar con disponibilidad horaria para desempeñarse en turnos rotativos.
 Predisposición para trabajar fines de semana y feriados de manera rotativa con el resto del personal.
Se valorará:
 Acreditar experiencia laboral: manejo y aplicación de Normas nacionales e Internacionales de Calidad de Agua.
 Nociones relacionadas al proceso de Potabilización del agua.
 Acreditar experiencia laboral adicional a la requerida en una o varias tareas afines al puesto de trabajo.
 Acreditar antecedentes profesionales relacionados.
 Conocimiento o experiencia en normas de calidad. 
 Conocimiento y manejo Normativa ISO 17025 en el Sistema de Aseguramiento de Calidad y validación de métodos

de análisis químicos y microbiológicos.
 Certificar buen manejo y/o actividades de capacitación en Pc, Word, Excel, y utilitarios office.

ARTÍCULO 6º.- Establézcase que las funciones del postulante serán las que se detallan en el Anexo I del presente Decreto.
ARTÍCULO 7º.- El Profesional a contratar percibirá un monto equivalente a la Categoría 6º del Escalafón Profesional Municipal,
conforme Decreto Reglamentario Nº 2037/2017. 
ARTÍCULO 8º.-  Fíjese fecha para la inscripción los días 4, 5, 6, 9 y 10 de octubre del año 2017 de 7:00 a 14:00 horas en la
Dirección de Personal, sita en la calle Hipólito Irigoyen Nº 75 de la ciudad de San José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 9º.-  Por la Dirección de Comunicación Institucional  publíquese por tres (3)  días hábiles  la convocatoria en los
diarios de circulación local.
ARTÍCULO 10º.-  Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías publíquese la convocatoria por tres (3) días en las
páginas oficiales de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 11º.- Establézcase que la calificación final y el posterior Orden de Mérito del concurso estará sujeta al mecanismo
de selección dispuesto en el  Punto II  del  Anexo II  del  presente y en el  Título I,  Artículo 8º  del  Decreto Reglamentario Nº
2037/2017.  Si existiera igualdad de méritos entre dos (2)  o más aspirantes,  el  Jurado fijará los criterios  a aplicar  para su
resolución. 
ARTÍCULO 12º.-  Desígnense los miembros para la integración del Jurado dispuesto por el Título I - Artículo 5º, del Decreto
Reglamentario Nº 2037/2017, a los Señores: 

- Mariano Facundo MINAGLIA, DNI Nº 30.476.026, Licenciado en Bromatología y actual Responsable del Laboratorio
Química – Unidad Técnica Fisicoquímica, INTI - Entre Ríos.

- Liliana Isabel MARCHESINI,  DNI Nº 14.650.352, Licenciada en Bromatología y actual  Jefa de Laboratorio de la
Dirección de Obras Sanitarias.

- Hernán Cristian BASSI, DNI Nº 22.850.964, Licenciado en Bromatología y agente del Área de Bromatología de la
Dirección de Inspección General. 

- Iván Leonel MATAITIS, DNI Nº 32.582.779, Ingeniero Civil y actual Director de Obras Sanitarias, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 

- Oscar Hernán AYALA, DNI Nº 29.765.691, Abogado y actual Director de Personal, dependiente de la Secretaría de
Gobierno.

ARTÍCULO 13º.-  Convóquese como veedores al Sindicato de Trabajadores Municipales de Gualeguaychú -SITRAMG- y a la
Asociación de Trabajadores Municipales -ATM-. Estos podrán designar un (1) veedor a los fines del presente concurso público,
quienes podrán presenciar las etapas o reuniones a las que concurrieran sólo a partir del momento de su incorporación como
tales.
ARTÍCULO 14º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2657/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2017.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables, por la suma que se
indica  en  cada  caso,  a  las  personas  que  a  continuación  se  detallan,  quienes  realizaron  tareas  ocasionales  de  interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes
de septiembre del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Velis, Carmelo Hipólito 20-12385892-2 $ 3.000,00

Chávez, Ángel Raúl 23-05881470-9 $ 2.000,00

Maiztegui, Ricardo Hermelindo 20-10492942-8 $ 1.500,00

Viera, Cristian Mario 20-24596240-2 $ 6.000,00

Furlanetto, María Yael 27-30574328-9 $ 2.500,00

Soldad, Mariana Raquel 27-33487193-8 $ 1.000,00

Avendaño, Ernesto Gastón 23-31112720-9 $ 2.000,00

Gribinski, Diego Alberto 20-21414089-7 $ 2.000,00

Barbisan, Carolina Mabel 27-32411091-2 $ 1.200,00

Bentancur, César Manuel 20-18471417-6 $ 2.900,00

Legaria, Jesús Enrique 20-26310199-6 $ 4.300,00

Hernández, Nancy Elizabeth 27-22524939-9 $ 1.500,00

Jara, Adriana Azucena 27-25031356-5 $ 3.000,00

Báez, Santiago Martín 20-33679101-5 $ 1.500,00

Basaldúa, Laura Soledad 27-35710597-3 $ 2.500,00

Tordo, María Ester 27-05492675-3 $ 2.500,00

Delcanto, Germán 20-41320934-0 $ 3.500,00

Tesuri, María Luz 27-36209458-0 $ 3.500,00

Cuba, Juan Pablo 20-36101748-0 $ 3.000,00

Martínez, Miriam Andrea 27-28358840-3 $ 3.000,00

Rodríguez, Maira Janet 27-37569350-5 $ 1.200,00

Proc, Natalia Soledad 27-32456707-6 $ 2.000,00

Etchegoyen, José Damián 20-29466157-4 $ 2.000,00

Valdéz, Juan Luis 20-16386506-9 $ 1.000,00

Ramírez Carrasquel, Érika Evelin 27-95571387-2 $ 3.000,00

Vallenari, Jordana Gabriela 27-38616128-9 $ 3.000,00

Sánchez, Mariano 20-24245490-2 $ 2.000,00

López, Ariel Marcelo 20-21426833-8 $ 2.000,00

Maruelli, Juan Manuel 23-33259438-9 $ 4.000,00

Acosta, Gonzalo Germán 20-37569403-5 $ 3.000,00

Almada, María Gabriela 27-23710154-0 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  – Dependencia:  DEPORT – Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – Dir.  Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO N° 2658/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el  día 2 de octubre del año 2017,  a las 12:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de evaluar la LICITACIÓN PRIVADA Nº 18/2017, la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Maestro Mayor de Obras César Daniel TABORDA, en representación de la Dirección de Viviendas Municipal.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2659/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el  día 2 de octubre del año 2017,  a las 12:30 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de evaluar la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 19/2017, la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Ingeniero Daniel BUENAHORA, en representación de la Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2660/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDASE el cese de servicios al Señor Roque Ramón GIMÉNEZ, DNI Nº 5.885.581, domiciliado en Barrio
Yapeyú, Casa Nº 16 de esta ciudad, quien desempeñaba tareas como Operario 4º, Categoría 7º del Escalafón General, en la
órbita  de  la  Dirección  de Obras  Sanitarias,  dependiente  de la  Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos,  por  acogerse  al
beneficio de Jubilación Ordinaria conforme lo estatuido en la Ordenanza Nº 11.740/2012.
ARTÍCULO 2º.- OTÓRGUESE el cese concedido en el artículo precedente con retroactividad al día 1º de septiembre del año
2017, agradeciéndosele al agente por los servicios prestados en ésta Municipalidad.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Personal, abónense los salarios que pudieren corresponder.
ARTÍCULO 4º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral, procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de 
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2662/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  RATIFÍQUESE el  Contrato de Comodato celebrado entre la Municipalidad de San José de Gualeguaychú,
representada por el Presidente Municipal,  Doctor  Esteban Martín PIAGGIO, asistido por el  Secretario de Gobierno,  Doctor
Ignacio José FARFÁN y la Señora Norma Liliana CABELLIER, el cual tendrá vigencia con retroactividad al día 1º de agosto del
corriente año, sobre el inmueble de su propiedad sito en calle Misiones Nº 421 de esta ciudad, con una superficie de doscientos
doce metros cuadrados (212 m2), inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble Local bajo Matrícula Nº 125.471, conforme
los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
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ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que la Municipalidad abonará los gastos que devenguen el consumo de energía eléctrica, las
tasas general inmobiliaria y obras sanitarias municipal, e impuesto provincial -ATER- correspondientes al inmueble entregado
en comodato a esta Municipalidad, conforme a lo establecido en las cláusulas sexta y séptima del Contrato de Comodato.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2663/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE de Interés  Municipal  la  “PEÑA LOS LEGÜEROS”,  que  se  lleva  a  cabo  en nuestra  ciudad
mensualmente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2664/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- INCREMÉNTASE el Cálculo de Recursos vigente en la Jurisdicción: 11110117000 Secretaría del Hábitat, rubro
35.1.01.00 Disponibilidades de Caja y Bancos en la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL ($ 188.000,00).
ARTÍCULO 2º.- INCREMÉNTASE el Presupuesto de Gastos vigente en la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL 
($ 188.000,00) en la Jurisdicción 1110117000 - Secretaría del Hábitat; Unidad Ejecutora 64 - Subsecretaría de Planeamiento; 
Fuente de Financiamiento 110 - Tesoro Municipal; Categoría Programática: 42.01.00 - Conducción Ejecutiva Subsecretaría de 
Planeamiento; 3.4.1.0 - Servicios no Personales: Estudios, investigaciones y proyectos de factibilidad.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda instruméntense las modificaciones introducidas los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2665/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios
no reintegrables a las personas que se mencionan a continuación, por la suma que
se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en los Jardines Maternales Municipales, dependiente de la Dirección de
Desarrollo Humano, durante el mes de septiembre del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Aguilar, Lucía Jaqueline 27-37293890-6 $ 4.000,00

Aragón, Anabella 27-37569270-3 $ 4.500,00

Benedetti, María Silvia 27-26750845-9 $ 4.500,00

Costa, Carla Gisela 27-36563929-4 $ 4.500,00

Chamorro, Soledad 27-37793509-3 $ 4.500,00

Chaparro, Antonella 27-39262442-8 $ 4.500,00

Marchesini, Lorena Noemí 27-36563941-3 $ 6.000,00

Noailles, Manuel 20-35359198-4 $ 3.500,00

Ortiz, Zulma Palmira 27-18797466-1 $ 4.500,00
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Pérez, Tatiana Elizabeth 23-32454226-4 $ 4.500,00

Rabuffetti, Estela Noelia 27-27467294-9 $ 6.000,00

Patiño, Natalia Raquel 27-29470091-4 $ 4.500,00

Pérez, María Claudia 27-20361122-1 $ 3.700,00

Reverditto, Agustina 27-32815285-7 $ 4.500,00

Scarfia, Matías Ezequiel 20-34643620-5 $ 2.500,00

Sack, Melina 27-39029965-1 $ 4.500,00

Soldatti, Marianela 27-36318782-5 $ 6.000,00

Soria, Guillermo Damián 20-30156401-6 $ 3.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 28.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2666/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, por la suma que se indica en cada caso,  en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito del “Ecoparque Gualeguaychú”, dependiente de la Dirección de Medio Ambiente, durante el mes de
septiembre del año 2017:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL Nº IMPORTE

Amarilla, Alicia Estela 27-28736178-0 $ 5.650,00
Ayala, César Osvaldo 20-22013171-9 $ 6.000,00
Benedetti, Santiago Nicolás 20-40047415-0 $ 6.000,00
Bredle, Celeste Daiana 27-36104159-9 $ 6.000,00
Caballero, Néstor Aldo 20-12809847-0 $ 5.650,00
Cabrera, Claudio Andrés Cirilo 20-26410113-2 $ 5.300,00
Cantti Páez, Jonathan Maximiliano 20-35975081-2 $ 6.000,00
Carballo, Karina Laureana 27-36104331-1 $ 6.000,00
Correa, Nancy Elizabet 27-26393037-7 $ 6.000,00
Correa, Rocío Susana 27-30323622-3 $ 5.650,00
Delgui, Roberto Daniel 20-32296505-3 $ 6.000,00
Domínguez, Juan Manuel 20-39685966-2 $ 6.000,00
Garcilazo, Juan Antonio 20-36381662-3 $ 6.000,00
Ghiglia, Natalia Daniela 27-27272958-7 $ 5.650,00
González, Antonella Stefanía 27-36209293-6 $ 5.650,00
González, Juan Felipe 20-31875568-0 $ 6.000,00
Guerrero, Claudio Alberto 20-38171527-3 $ 5.650,00
Herrera, Rodolfo Ismael 20-33469514-0 $ 6.000,00
Hornos, Juan Marcelo 20-25031582-2 $ 6.000,00
Jellussich, Gimena Soledad 27-31700087-7 $ 1.250,00
Kroh, Lorena Ester 27-24596752-2 $ 6.000,00
Larrosa, Ricardo Alberto 20-17684640-3 $ 4.900,00
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Ledesma, Verónica Marisa 27-31058612-4 $ 6.000,00
Leguizamón, María Gregoria 27-30323621-5 $ 5.650,00
Leite, Mariana 27-21663396-8 $ 6.000,00
Lenciza, Pedro Isaías 20-27812865-3 $ 5.650,00
Ligorria, José Luis 20-26468027-2 $ 6.000,00
Matta, Lorena Fabiana 27-32597854-1 $ 5.650,00
Medrano, César Gustavo 20-27813185-9 $ 5.650,00
Mendoza, Ramón Nicolás 20-31567424-8 $ 4.500,00
Mercau, Analía Verónica 27-24758073-0 $ 6.000,00
Moreyra, Andrea Rocío 27-31411495-2 $ 4.500,00
Moussou, Daniela Verónica 27-28349965-6 $ 6.000,00
Páez Castro, Nilda Martina 27-18291110-6 $ 6.000,00
Pica, Mauro Nahuel 23-36104089-9 $ 6.000,00
Rey, Ángel María 20-32289144-0 $ 5.300,00
Rey, Juan Alberto 20-26377615-2 $ 6.000,00
Rodríguez, Maximiliano Ezequiel 20-50128999-0 $ 5.650,00
Rusinky, Pinocho Repara 20-92742387-2 $ 6.000,00
Salinas, Emilia 27-18561161-8 $ 6.000,00
Salinas, Marcelo Exequiel 20-31721729-4 $ 6.000,00
Thiemich, Jorge 20-13095416-3 $ 6.000,00
Vargas, Romina Isabel 27-26830906-9 $ 5.650,00
Villarreal, Federico Iván 23-37467054-9 $ 6.000,00
Viollaz, Matías Nicolás 20-33078669-9 $ 5.650,00
Zapata, Alejandro Adrián 20-31895782-8 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría  de  Desarrollo  Social  -  Dependencia:  RECLDO –  Reciclado  -  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de  Ambiente  y
Desarrollo Sustentable - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 33.03.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2667/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- CONCÉDESE  a  partir  del  día  1º  de  octubre  del  año  2017,  al  personal  de  Planta  Permanente  de  la
Municipalidad de San José de Gualeguaychú que se indica en el Anexo I del presente, automáticamente una categoría a todos
los agentes del Escalafón General (administrativo y maestranza), con exclusión de las categorías de cargos concursables (A, B,
1, 2 y 3 del Escalafón Administrativo y 1, 2, y 3 del Escalafón Maestranza) correspondiente a los períodos 2013, 2014 y 2015,
los cuales se detallan en el Anexo I adjunto al presente.
ARTÍCULO 2º.- CONCÉDESE partir del día 1º de octubre del año 2017, al Personal de Planta Permanente de la Municipalidad
de San José de Gualeguaychú, que reviste en el Escalafón Profesional, los ascensos aconsejados por la Junta de Admisión,
Calificación y Disciplina correspondiente a los períodos 2013, 2014 y 2015 detallado en el Anexo I, adjunto al presente conforme
a criterios ya aplicados, antecedentes de la Junta en su anterior conformación y a lo establecido en el Acta Acuerdo celebrada
entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el Sindicato de Trabajadores Municipales en fecha 21 de octubre del año 2005,
ratificada mediante Ordenanza Nº 10.873/2006, donde se contempla: naturaleza del título que ostente - Universitario, terciario,
tecnicaturas  -,  antigüedad generada dentro  del  Escalafón Profesional,  efectivo  cumplimiento  de funciones  inherentes  a su
capacitación específica y recategorización cada cinco (5) años de antigüedad en la categoría, contada desde el último ascenso,
aplicando el mismo criterio de puntuación que para el personal de los escalafones administrativos y maestranza. 
ARTÍCULO 3°.- DÉJENSE EN SUSPENSO los ascensos que pudieren corresponder a los Agentes Roberto Orlando VILLAR,
Legajo N° 1866, José Germán RUMACHO, Legajo Nº 2071, José Luis TORRES, Legajo Nº 2208, Julián Maximiliano ABRIGO,
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Legajo Nº 1855, Oscar Fernando MAGLIONI, Legajo Nº 1561 y Luis Leonardo CÁCERES, Legajo Nº 1756, hasta tanto sean
resueltos los Sumarios Administrativos en que se encuentran instruidos.
ARTÍCULO 4°.- Por Dirección de Personal, dese cumplimiento a las modificaciones escalafonarias dispuestas en el presente. 
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2668/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Dirección  de  Higiene  Urbana,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Obras  y
Servicios Públicos respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “LA COLMENA LIMITADA”, CUIT Nº 30-70877720-6,
inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 26.489, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS TREINTA MIL ($ 230.000,00), para
la prestación del servicio de limpieza y barrido de calles y paseos públicos de la ciudad, durante el período comprendido entre el
día 21/08/2017 y el día 20/09/2017. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LA COLMENA LIMITADA”, CUIT Nº 30-70877720-6 hasta la suma de
PESOS CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL CINCUENTA ($ 188.050,00) mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente Nº
2880060690, titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Nación Argentina, sucursal Gualeguaychú, CBU Nº
01102880-20028800606907,  previa  presentación  de  la  correspondiente  factura  y/o  recibo  de  Ley  ante  la  Dirección  de
Suministros, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 38 – Dir. Higiene Urbana – Dependencia: BARR – Barrido –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 41.02.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2669/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la Institución que se
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, destinado a cubrir la diferencia del gasto que implica la permanencia en
la misma de dos (2) personas de escasos recursos económicos y salud delicada, situación que ha sido evaluada por el Área del
Adulto  Mayor,  de  la  Dirección  de  Desarrollo  Humano,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud,
correspondiente al mes de agosto del corriente año:

- Pía  Unión  San  Antonio  de  Padua,  CUIT  Nº  30-62325295-3,  la  suma de  PESOS SIETE MIL  SEISCIENTOS ($
7.600,00).

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2670/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Dirección  de  Higiene  Urbana,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Obras  y
Servicios Públicos respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “ESPERANZA LIMITADA”, inscripta en el INAES
bajo Matrícula Nº 26.067, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL ($ 270.000,00) para la prestación del
servicio de limpieza y barrido de calles y paseos públicos de la ciudad, durante el período comprendido entre el día 21 de
agosto del año 2017 y el día 20 de septiembre del año 2017.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE  a  la  Señora  Rosa  Cristina  RAMOS,  DNI  Nº  17.459.594  en  su  carácter  de  Presidente  de  la
Cooperativa de Trabajo “ESPERANZA LIMITADA”, hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y UNO ($ 228.281,00)  de la siguiente manera:  cuatro (4)  pagos por la  suma de PESOS CINCUENTA MIL ($
50.000,00) y un (1) pago por la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO ($ 28.281,00), por la
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prestación  del  servicio  descripto  en  el  artículo  precedente  y  durante  el  período  allí  referido,  previa  presentación  de  las
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 38 – Dir. Higiene Urbana – Dependencia: BARR – Barrido –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 41.02.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2671/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a la adquisición del Nicho Nº 57, Fila Nº 5,
Sección “E”, Galería Nº 16, Legajo Nº 4.444, el cual se encuentra desocupado e inscripto a nombre de la Señora Marta Susana
IGLESIAS y del  Señor  Julián Andrés  FORTAIN;  y conforme lo dispone la Ordenanza General  Impositiva vigente,  con un
descuento del diez por ciento (10%) para gastos administrativos, debe abonarse a la Señora Marta Susana IGLESIAS la suma
total de PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS ($ 6.300,00).
ARTÍCULO 2º.- A efectos  de lo dispuesto  en el  artículo  precedente,  líbrese cheque  a favor  de  la Señora  Marta Susana
IGLESIAS, DNI Nº 4.719.529, por la suma de PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS ($ 6.300,00), conforme los considerandos del
presente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la cuenta: “1110103000 - Secretaría
de Hacienda -1221500 -Ingresos No Tributarios- Concesión Nichos y Urnas Cementerio”.
ARTÍCULO 5º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2672/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, a la Asociación de
Lucha Contra el Cáncer (ALCEC), CUIT Nº 30-70830471-5 por la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 4.500,00),
destinado a cubrir gastos de atención a la salud de las personas que concurren a la mencionada Institución, correspondientes al
mes de agosto del año 2017. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2673/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda sobre la obra efectuada en “EJECUCIÓN DE VEREDAS”, situado
en calle Olegario V. Andrade Nº 1.666 de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino
al  pago de mano de obra,  conforme  Certificado de Avance  de Obra  Nº 1 –de  un monto  total  de  PESOS SIETE MIL ($
7.000,00)-, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Construir
Seguro Ltda.

Muñoz,  Mario
Tomás

Presidente 30.323.454 Sáenz
Peña  y
Eduardo  Luis

“B”  Nº
0002-
00000048

$
6.650,00

Pesos  seis
mil
seiscientos
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Salaberry cincuenta
Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Construir
Seguro Ltda.

Muñoz,  Mario
Tomás

Presidente 30.323.454 Sáenz  Peña  y
Eduardo  Luis
Salaberry

“B”  Nº
0002-
00000049

$ 350,00 Pesos
trescientos
cincuenta

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 50.79.06 3.9.9.0 – Pro.Mu.Ve - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2674/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios
no reintegrables, a las personas que se mencionan a continuación, por la suma que
se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito del Área del Adulto Mayor de la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes
de septiembre del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Arévalo, Agustín 20-37467405-7 $ 1.750,00

Burguera, Enrique Edgardo 20-04587119-4 $ 1.890,00

Camejo, Laura Angélica 27-12956236-1 $ 3.600,00

Centurión, Gladys Selva 27-16390960-5 $ 600,00

Dearmas, María Belén 27-39577872-8 $ 4.020,00

Domé, Juan Emanuel 20-33529891-9 $ 1.250,00

Dorregaray, Juan Eduardo 23-34938639-9 $ 4.200,00

Farías, Delia Margarita 27-14215193-1 $ 4.170,00

Grand, Aurora del Carmen 27-16957649-7 $ 1.860,00

Landó, María Antonella 23-35298104-4 $ 4.110,00

Landó, María Paula 27-35298103-1 $ 4.590,00

Lencina, Julieta 27-37569107-3 $ 3.090,00

Luján, Sonia Yolanda 27-18099077-7 $ 3.090,00

Martín, Juan Carlos 23-05878519-9 $ 3.550,00

Mohr, Sergio Carlos 20-21133504-2 $ 5.800,00

Morán, Marisa Emilia 27-21425520-6 $ 2.000,00

Moreno, Marcela Inés 27-17155725-4 $ 1.250,00

Perafán, Ester Mabel 27-11712002-9 $ 2.070,00

Pesce, Natalia Mirna 27-27061873-7 $ 3.000,00

Ramos Acosta, Gustavo Javier 20-34660940-1 $ 1.250,00

Rossi, María Rosa 27-05574208-7 $ 1.500,00

Terre, Marcelo Exequiel 20-27467199-9 $ 2.280,00
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Urbini, Rosana Graciela 24-20361943-6 $ 1.570,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 28.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2675/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable por la suma que allí se
indica, a la persona que infra se menciona, destinado a solventar gastos de atención a su salud, correspondientes al
mes de septiembre del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Olivera, Griselda Susana 27-16346420-4 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2676/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 18 de septiembre del año 2017 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú  y  la  Cooperativa  de Trabajo  “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”,  inscripta  en  el  INAES bajo
Matrícula Nº 54.024, para la provisión de materiales, mano de obra, equipos y herramientas para la construcción de novecientos
diez metros con sesenta y cinco centímetros (910,65 mts.) de cordón cuneta, quinientos noventa y nueve metros cuadrados con
noventa  y  cuatro  centímetros  cuadrados  (599,94  m2)  de  badenes  de hormigón armado en el  denominado “Barrio  Amet”,
conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2677/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PÁGUESE a la Federación Argentina de Municipios - FAM -, CUIT Nº 33-69554049-9, con domicilio en calle
Cerrito Nº 832, Planta Baja, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta la suma de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL ($
46.000,00), en concepto de la primera cuota del año 2017 adeudada, conforme Cupón de Pago, correspondiente al 1º semestre
del año 2017.
ARTÍCULO 2º.- Instruméntese  el  pago  dispuesto  en  el  artículo  precedente  mediante  transferencia  bancaria  a  la  Cuenta
Corriente en Pesos Nº 46233/68 del  Banco de la Nación Argentina – Sucursal  Plaza de Mayo (0085),  CBU Nº 01105995-
20000046233686. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia – Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia  –  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  01.00.00  5.1.7.0  –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO N° 2678/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  APRUÉBESE  lo  actuado  por  Presidencia  Municipal,  respecto  a  la  contratación  directa  de  la  firma  “EL
MIRADOR SRL”, CUIT Nº 30-61490424-7, con domicilio en la intersección de calles Bolívar y Pellegrini de esta ciudad, por la
adquisición  de combustibles  líquidos  (nafta  súper)  por  la  suma total  de  PESOS VEINTE MIL  ($  20.000,00),  conforme  lo
expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la firma “EL MIRADOR SRL”, CUIT Nº 30-61490424-7, con domicilio en la intersección de calles
Bolívar y Pellegrini de esta ciudad hasta la suma total de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00) por la prestación del servicio
descripto en el artículo precedente, conforme Tiques Factura “B” Nº 0031-00001004, Nº 0025-00417374, Nº 0025-00417546, Nº
0025-00419365, Nº 0025-00419416, Nº 0025-00419569, Nº 0025-00419870, Nº 0025-00420293, Nº 0025-00420613, Nº 0031-
00001781,  Nº  0025-00418974,  Nº  0025-00419230,  Nº  0025-00418153,  Nº  0025-00418545,  Nº  0031-00001549,  Nº  0031-
00001555,  Nº  0025-00420806,  Nº  0025-00420815,  Nº  0025-00421148,  Nº  0025-00421399,  Nº  0025-00421977,  Nº  0025-
00422245,  Nº  0025-00422349,  Nº  0025-00422374,  Nº  0025-00422635,  Nº  0025-00423289,  Nº  0025-00423301,  Nº  0025-
00423354, Nº 0021-00580828, 0021-000581336.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec. Presidencia – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de
Presidencia – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 2.5.6.0 – Combustibles
y lubricantes.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2679/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud respecto al pago de los honorarios
profesionales del Doctor Martín Alberto DAHUC, DNI Nº 31.875.509, domiciliado en calle Vélez Sarsfield Nº 83 de esta ciudad,
quien  realizó  tareas  de  atención  a  la  población  infantil  del  área  programática  del  Centro  de  Atención  Primaria  de  Salud
“Suburbio  Sur”  del  Equipo de Salud Comunitaria,  dependiente  de la Secretaría mencionada,  durante el  mes de mayo del
corriente año.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Doctor DAHUC, CUIT/CUIL Nº 20-31875509-5 en concepto de honorarios profesionales hasta la
suma de  PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00) correspondiente al mes de mayo del corriente año, por la prestación del servicio
descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de
Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 27.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2680/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a la adquisición del Nicho Nº 66, Fila 6,
Sección “E”, Galería Nº 2, Legajo Nº 3.060 desocupado e inscripto a nombre de la Señora Ana María VIOLA, y la Tumba
Artística Nº 8, Sección “F”, Legajo Nº 7.708, la cual se encuentra desocupada e inscripta a nombre de los Señores Cecilia
LENCIZA, Gustavo Javier LENCIZA y Ana María VIOLA; conforme lo dispone la Ordenanza General Impositiva vigente, con un
descuento del diez por ciento (10%) para gastos administrativos, debe abonarse a la Señora Ana María VIOLA hasta la suma
total de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS SIETE CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 5.707,83).

46



ARTÍCULO 2º.- A efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, líbrese cheque a favor de la Señora Ana María VIOLA, DNI
Nº 5.440.047, por la suma de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS SIETE CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 5.707,83),
conforme los considerandos del presente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la cuenta: “1110103000 - Secretaría
de Hacienda -1221500 -Ingresos No Tributarios- Concesión Nichos y Urnas Cementerio”.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2681/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por la suma que se
indica en cada caso, a las personas que infra se mencionan, destinados a solventar gastos de atención a su salud,
correspondientes al mes de septiembre del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Acosta, Claudia Mariela 27-20658514-0 $ 1.500,00
Borgnat, Patricia Delia 27-14569153-8 $ 1.500,00
Cornejo, Marta Daniela 27-25907277-3 $ 1.500,00
Dorrego, Alberto 20-08592588-2 $ 4.000,00
Fernández, Herminia Noemí 27-16346757-2 $ 1.000,00
Fernández, Rosa Haydée 27-14808594-9 $ 1.000,00
Griffi, María Claudia 27-25711590-4 $ 4.000,00
Machicote, Delia Rosana 27-30902358-2 $ 1.144,00
Mandel, Zulma Marina 27-16424764-9 $ 1.500,00
Mendieta, Adriana 27-28349642-8 $ 2.000,00
Morales, Julia Silvina 27-21970407-6 $ 600,00
Mundel, Marianela Ester 27-26830728-7 $ 1.500,00
Padilla, Suzanne 27-95652544-1 $ 2.000,00
Palavecino, Celia Margarita 27-17176700-3 $ 1.000,00
Pérez, Luis Enrique 20-14215564-9 $ 2.000,00
Ríos, Dora Raquel 23-18158747-4 $ 2.000,00
Salazar, Celia Virginia 23-06526292-4 $ 1.000,00
Soldad, Norma Beatriz 27-16610730-5 $ 1.500,00
Villalba, Alicia María 27-17876497-2 $ 2.000,00
Villarreal, Nancy Elvira Daniela 27-35710829-8 $ 600,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2682/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se  menciona,  por  la  suma  que  allí  se  indica,  en  virtud  de  la  realización  de  tareas  ocasionales  de  interés  comunitario
consistentes en talleres deportivos en las instalaciones del Centro Integrador Comunitario “Néstor Kirchner”, en el ámbito de la
Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de septiembre del año 2017:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL IMPORTE

Toloza, Luis Marcelo 20-30485414-7 $ 2.000,00
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
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Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2683/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la ASOCIACIÓN
“CASA CLUB GUALEGUAYCHÚ”,  CUIT Nº  30-71366190-9,  por  la  suma de  PESOS SEIS  MIL  ($  6.000,00),  destinado  a
solventar  gastos relacionados al funcionamiento de la Institución,  a fin de brindar  servicios de asistencia y promoción que
benefician a una gran cantidad de personas y familias de nuestra comunidad, correspondientes al mes de septiembre del año
2017.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000  –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social  – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0
– Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2684/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios
no reintegrables a las personas que infra se mencionan, por la suma que se indica en
cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en
el  ámbito  de  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud,  durante  el  mes  de
septiembre del año 2017:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL IMPORTE

León, Ernesto Fabián 20-20698696-5 $ 3.000,00

López, Marta Liliana 27-12095677-4 $ 4.000,00

Heidenreich, Agustina 27-40562800-2 $ 6.000,00

Ledesma, Liliana Raquel 27-17344775-8 $ 2.000,00
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2685/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “Río de los Pájaros”, cuya
jurisdicción estará comprendida por calle Río de los Pájaros entre calles 2 de Abril y Perito Moreno de esta ciudad.
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ARTÍCULO 2º.- El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Río de los Pájaros Nº 736
de esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza
Nº 10.068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 157/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Mariano BOS, DNI Nº 28.457.151, contra
la sentencia del Juez de Faltas dictada en fecha 28 de agosto del año 2017, la que se confirma en virtud de lo expuesto en los
considerando del presente.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQEUSE al Señor BOS de la presente Resolución. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido pasen las actuaciones al Juzgado de Faltas Municipal.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 158/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Señora Ana Beatriz NAEF, DNI Nº 21.426.782,
contra la sentencia del Juez de Faltas de fecha 31 de agosto del año 2017, la que se confirma.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora Ana Beatriz NAEF de la presente resolución. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido pasen las actuaciones al Juzgado de Faltas Municipal.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 159/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR a la solicitud de prórroga de la implementación del boleto de “Adulto Mayor” interesado por
las empresas de transporte urbano de pasajeros: “Autotransporte 1º de Agosto SRL”, “Delcausse Hermanos SRL y “Empresa
Santa Rita”, por los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Asuntos Legales, notifíquese con copia.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 160/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-  HACER LUGAR a lo requerido por el Señor Carlos Alejandro FIGÚN, DNI Nº 25.018.954, quien solicita se
inscriba a su favor y a favor de su madre, la Señora Silvia Noemí GONZÁLEZ, DNI Nº 12.385.524, sin perjuicio de terceros, la
titularidad de la concesión de los Nichos N° 91 y Nº 92, Fila Nº 4, Sección “C”, Galería 5, Legajos Nº 14.722 y Nº 14.723,
respectivamente.
ARTÍCULO 2º.-  Por Administración del Cementerio Norte Municipal, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo
pago de la tasa de derechos que correspondieren, a favor del  Señor Carlos Alejandro FIGÚN, DNI Nº 25.018.954, y de la
Señora Silvia Noemí GONZÁLEZ, DNI Nº 12.385.524, ambos con domicilio en calle Gervasio Méndez Nº 1.073, de esta ciudad,
la titularidad de la concesión de los Nichos N° 91 y Nº 92, Fila Nº 4, Sección “C”, Galería 5, Legajos Nº 14.722 y Nº 14.723,
respectivamente.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 161/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR a lo requerido por la Señora Zulema Catalina MARTÍNEZ, DNI Nº 6.253.444, quien solicita se
inscriba a su favor, sin perjuicio de terceros, la titularidad de la concesión del Nicho N° 89, Fila 1, Sección “E”, Galería 25,
Legajo Nº 8.160.
ARTÍCULO 2º.-  Por Administración del Cementerio Norte Municipal, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo
pago de la tasa de derechos que correspondieren, a favor de la Señora Zulema Catalina MARTÍNEZ, DNI Nº 6.253.444, con
domicilio en calle Gregorio Samaniego Nº 2.331, de esta ciudad, la titularidad de la concesión del Nicho N° 89, Fila 1, Sección
“E”, Galería 25, Legajo Nº 8.160.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 162/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-  HACER LUGAR a lo requerido por el Señor Matías Ricardo SÁNCHEZ, DNI Nº 33.160.092, quien solicita se
inscriba a su favor y a favor de su hermana, Señora Diana Noemí SÁNCHEZ, DNI Nº 30.902.486, sin perjuicio de terceros, la
titularidad de la concesión de los Nichos Nº 163 y Nº 164, Sección “E”, Fila Nº 8, Galería Nº 19, Legajo Nº 5.492 y Nº 5.493
respectivamente.
ARTÍCULO 2º.-  Por Administración del Cementerio Norte Municipal, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo
pago de la tasa de derechos  que correspondieren,  a favor  del  Señor  Matías Ricardo SÁNCHEZ, DNI Nº 33.160.092,  con
domicilio en calle Guido Spano Nº 1.974 y de la Señora Diana Noemí SÁNCHEZ, DNI Nº 30.902.486, con domicilio en calle
Guido Spano Nº 1.980 ambos de esta ciudad, la titularidad de la concesión de los Nichos Nº 163 y Nº 164, Sección “E”, Fila Nº
8, Galería Nº 19, Legajos Nº 5.492 y Nº 5.493, respectivamente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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H.C.DELIBERANTE

ORDENANZAS
RESOLUCIONES

DECLARACIONES

SEPTIEMBRE DE 2017

                     
  Honorable Concejo Deliberante   

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

De fojas  3 a9 obran las  Ordenanzas desde el Nº.12.150 al 12.1579,  las
Declaraciones desde el Nº22 ala 25  y la Resolución Nº 6/2017  que fueran
sancionadas por este Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de
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San José de Gualeguaychú, en el período comprendido desde el  1º al 30 de
septiembre  de 2017.

                                               LEANDRO SILVA
                                            SECRETRARIO H.C.DELIBERANTE

ORDENANZA Nº 12.150/2017.
EXPTE.Nº 6013/2017-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
ARTÍCULO 1º.- HOMOLÓGUESE el Convenio de Permuta Inmobiliaria que tiene por objeto la apertura y prolongación de las
calles  Perú  y  Santa  Rita  de  esta  ciudad,  en  la  Manzana  Nº  2.029,  suscripto  entre  esta  Municipalidad  de  San  José  de
Gualeguaychú y los Señores Francisco Patricio NAEF, DNI Nº 5.878.032, con domicilio en calle Monseñor E. Angelelli Nº 2.063
y Mirta Inés MARTINELLI, DNI Nº 4.408.353, con domicilio en calle José M. Neyra Nº 330, ambos de esta ciudad, en un todo de
acuerdo a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, notifíquese,  y  archívese.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 7 de septiembre de 2017.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

ORDENANZA Nº 12.151/2017  .  
EXPTE.Nº 6021/2017-H.C.D.
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
ARTÍCULO 1º.-AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a donar al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda
de la Provincia de Entre Ríos los inmuebles que se detallan a continuación, los cuales corresponden a los barrios “Cuchillas III-
20 Viviendas” y “Cuchillas IV- 42 Viviendas”, que fueron construidos por dicho Instituto, con cargo de que los mismos sean
escriturados a favor de sus adjudicatarios:

- PLANO Nº 58.736, con una superficie de 144,00 m2
- PLANO Nº 58.737, con una superficie de 144,00 m2
- PLANO Nº 58.738, con una superficie de 144,00 m2
- PLANO Nº 58.739, con una superficie de 208,00 m2
- PLANO Nº 58.740, con una superficie de 208,00 m2
- PLANO Nº 58.741, con una superficie de 144,00 m2
- PLANO Nº 58.742, con una superficie de 144,00 m2
- PLANO Nº 58.743, con una superficie de 173,16 m2
- PLANO Nº 58.744, con una superficie de 204,96 m2
- PLANO Nº 58.745, con una superficie de 204,96 m2 
- PLANO Nº 58.746, con una superficie de 133,91 m2
- PLANO Nº 58.747, con una superficie de 133,91 m2
- PLANO Nº 58.748, con una superficie de 126,18 m2 
- PLANO Nº 58.749, con una superficie de 197,23 m2
- PLANO Nº 58.750, con una superficie de 204,27 m2
- PLANO Nº 58.751, con una superficie de 147,30 m2
- PLANO Nº 58.752, con una superficie de 154,34 m2
- PLANO Nº 58.753, con una superficie de 161,34 m2
- PLANO Nº 58.754, con una superficie de 192,00 m2
- PLANO Nº 58.755, con una superficie de 192,00 m2
- PLANO Nº 60.665, con una superficie de 137,54 m2
- PLANO Nº 60.666,  con una superficie de 180,95 m2
- PLANO Nº 60.667, con una superficie de  180,95m2
- PLANO Nº 60.668, con una superficie de 180,95 m2
- PLANO Nº 60.669, con una superficie de 180,95 m2
- PLANO Nº 60.670, con una superficie de 137,54 m2
- PLANO Nº 60.671, con una superficie de 132,32 m2
- PLANO Nº 60.672, con una superficie de 139,28 m2
- PLANO Nº 60.673, con una superficie de 139,28 m2
- PLANO Nº 60.674, con una superficie de 132,32 m2
- PLANO Nº 60.675, con una superficie de 137,54 m2
- PLANO Nº 60.766, con una superficie de 180,95 m2
- PLANO Nº 60.677, con una superficie de 180,95 m2
- PLANO Nº 60.678, con una superficie de 180,95 m2  
- PLANO Nº 60.679, con una superficie de 180,95 m2  
- PLANO Nº 60.680, con una superficie de 137,54 m2
- PLANO Nº 60.681, con una superficie de 132,32 m2
- PLANO Nº 60.682, con una superficie de 139,28 m2
- PLANO Nº 60.683, con una superficie de 139,28 m2
- PLANO Nº 60.684 , con una superficie de 132,32 m2
- PLANO Nº 60.685, con una superficie de 155,78 m2
- PLANO Nº 60.686, con una superficie de 223,32 m2
- PLANO Nº 60.687, con una superficie de 223,32 m2
- PLANO Nº 60.688, con una superficie de223,32 m2
- PLANO Nº 60.689, con una superficie de223,32 m2
- PLANO Nº 60.690, con una superficie de 200,40 m2
- PLANO Nº 60.691, con una superficie de 200,40 m2
- PLANO Nº 60.692, con una superficie de160,80 m2
- PLANO Nº 60.693, con una superficie de160,80 m2
- PLANO Nº 60.694, con una superficie de 206,02 m2
- PLANO Nº 60.695, con una superficie de 217,05 m2
- PLANO Nº 60.696, con una superficie de 244,83 m2
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- PLANO Nº 60.697, con una superficie de 251,87 m2
- PLANO N1 60.698, con una superficie de 255,91 m2
- PLANO Nº 60.699, con una superficie de 265,96 m2
- PLANO Nº 60.700, con una superficie de 153,16 m2
- PLANO Nº 60.701, con una superficie de 152,76 m2
- PLANO Nº 60.702, con una superficie de 160,80 m2
- PLANO Nº 60.703, con una superficie de 160,80 m2
- PLANO Nº 60.704, con una superficie de160,80 m2
- PLANO N 60.705, con una superficie de 160,80 m2
- PLANO Nº 60.706, con una superficie de 155,78 m2
- PLANO Nº 61.844, con una superficie de  158,79 m2
- PLANO Nº 61.845, con una superficie de 188,00 m2
- PLANO Nº 61.846, con una superficie de 188,00 m2
- PLANO Nº 61.847, con una superficie de 188,00 m2
- PLANO Nº 61.848, con una superficie de 188,00 m2
- PLANO Nº 61.849, con una superficie de 158,79 m2
- PLANO Nº 61.850, con una superficie de 156,78 m2
- PLANO Nº 61.851, con una superficie de 156,78 m2
- PLANO Nº 61.852, con una superficie de 156,78 m2
- PLANO Nº 61.853, con una superficie de 156,78 m2
- PLANO Nº 61.854, con una superficie de 158,79 m2
- PLANO Nº 61.855, con una superficie de 188,00 m2
- PLANO Nº 61.856, con una superficie de 188,00 m2
- PLANO Nº 61.857, con una superficie de 188,00 m2
- PLANO Nº 61.858, con una superficie de 188,00 m2
- PLANO Nº 61.859, con una superficie de 158,79 m2
- PLANO Nº 61.860, con una superficie de 156,78 m2
- PLANO Nº 61.861, con una superficie de 156,78 m2
- PLANO Nº 61.862, con una superficie de156,78 m2
- PLANO Nº 61.863, con una superficie de 156,78 m2

Todos  los  lotes descriptos  desglosados  de MATRÍCULA Nº 125.599,  que obra   inscripto   en  el  Registro de la Propiedad
Inmueble a nombre de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, Partida Provincial  Nº 50.263,  ubicado en Zona de
Quintas, Sección Cuarta, Manzana 23 I, domicilio parcelario calle San José S/N.
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y archívese.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 7 de septiembre de 2017.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

ORDENANZA Nº 12.152/2017.
EXPTE.Nº 6026/2017-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
ARTÍCULO 1°.-ADHIERASE el Municipio de la Ciudad de San José de Gualeguaychú, a la Ley Nacional Nº 26.905 y a su
Reglamentación, referida a la promoción de la reducción del consumo de sodio en la población argentina en todos sus términos
y alcances. 
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNESE al EQUIPO DE SALUD COMUNITARIA como autoridad de aplicación de la presente ordenanza
en todo lo relativo a las funciones previstas en el artículo 5º de la Ley Nº 26.905.
ARTÍCULO 3º.-  DESÍGNESE a la DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN GENERAL y al  ÁREA DE BROMATOLOGÍA en todo lo
relativo  al  control  y  efectivo  cumplimiento  de las  disposiciones  establecidas  en la ley  adherida,  y  en  todo lo que  no sea
competencia el EQUIPO DE SALUD COMUNITARIA.
ARTÍCULO 4º.-COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo de la Provincia, a la Honorable Cámara de Senadores, y a la Honorable
Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos. 
ARTÍCULO 5º.-COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 14 de septiembre de 2017.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

ORDENANZA Nº 12.153/2017.
EXPTE.Nº 5731/2016-H.C.D.
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
ART.1º.- FIJASE el costo a tributarse por la unidad de cobro para hacer uso del sistema de estacionamiento medido de las
calles establecidas en la Ordenanza Nº 11950/2015, conforme los valores indicados en la siguiente escala: 

 Una (1) hora o fracción menor: PESOS DIEZ   ($10,00.-).
 Mayor a dos (2) horas: PESOS VEINTICINCO  ($25,00.-).

ART.2º.- AUTORIZASE a  los  concesionarios  responsables  del  servicio,  a  que  efectivicen  el  respectivo  cobro  del  canon
establecido  en  el  momento  que  el  interesado  ocupa,  y  hace  uso  del  espacio  público  debidamente  habilitado  para  el
estacionamiento vehicular.
ART.3º.- REMITIR copia de la presente a las áreas municipales competentes.
ART.4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y archívese.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 27 de septiembre de 2017.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

ORDENANZA Nº 12.154/2017.
EXPTE.Nº 5883/2017-H.C.D

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
Artículo 1°: AUTORICESE a la Dirección de Rentas Municipal a confeccionar un plan de pagos especial para el Centro de
Almaceneros de Gualeguaychú, por los conceptos de T.G.I.  y O.S. que la misma adeuda, exceptuándose la aplicación del
artículo 59° inc. “d”, de la Ordenanza General Impositiva Nº10.446/00 y sus modificatorias, en cuanto dispone la constitución de
una garantía real de hipoteca, debiendo dicha Dirección Municipal sustituir dicho requerimiento por las garantías que considere
necesarias, proporcionales y acordes a la realidad de dicha institución.
Artículo 2°: COMUNÍQUESE, publíquese y archívese.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 27 de septiembre de 2017.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

ORDENANZA Nº 12.155/2017.-
EXPTE.Nº 6022/2017-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA:
Artículo 1º: DETERMÍNASE que los propietarios, conductores o usuarios de los vehículos comprendidos en la Ordenanza Nº
11.846/2013, deberán abonar la contribución especial para el uso del camino “Balneario Ñandubaysal”, conforme la categoría
en que se encuadren, y de acuerdo a los siguientes valores:
a) Vehículos automotores, pick-up, casas rodantes, camionetas y similares: equivalente al treinta por ciento (30%) del valor de
la UTM.
b) Ómnibus interurbanos de corta distancia, recorridos desde menos de cincuenta kilómetros (50 km) autorizados a transportar
pasajeros por la Municipalidad de Gualeguaychú; y camiones s/cargas:) equivalente al sesenta por ciento(60%) del valor de la
UTM.
c) Ómnibus interurbanos de media y larga distancia recorridos de más de cincuenta kilómetros (50 Km): equivalente al ciento
diez por ciento (110%) del valor de la UTM.
d) Motos, motocicletas y similares: equivalente al quince por ciento (15%) del valor de la UTM. 
Artículo 2º: CUANDO el resultado de los cálculos porcentuales establecidos en el artículo precedente fuera con decimales, se
redondeará siempre a cero (0), en beneficio del contribuyente.
Artículo 3°: DERÓGUESE el artículo 3º de la Ordenanza N° 9.998/1994.
Artículo 4º:COMUNÍQUESE, publíquese y archívese.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 27 de septiembre de 2017.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

ORDENANZA Nº 12.156/2017.
EXPTE.Nº 6034/2017-H.C.D.

56



EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
ARTÍCULO 1º.- Utilidad Pública. Declárese de utilidad pública a los fines del cobro de la contribución por mejora,ejecución de
la obra de cordón cuneta,  badenes  y pavimento asfáltico de calles Asisclo Méndez  entre calle  General  José G.  Artigas y
Concordia,  calle Concordia entre calles José Hernández y Asisclo Méndez de esta ciudad,  con una extensión de 1224.30
metros lineales de cordón cuneta incluido cordón emergente, 45 metros cuadrados de badenes y 3.274,32 metros cuadrados de
base suelo cemento y pavimento asfáltico.
ARTÍCULO 2º.- Costo de obras de mejoras. Dispónese que el costo del metro lineal de frente para la construcción de la obra
referida en el artículo precedente será determinado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos una vez concluida la obra y
conforme a las pautas establecidas en el artículo 70º parte especial del Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 10.287/1997.
ARTÍCULO 3º.- Base Imponible.  Dispónese que el valor de la obligación tributaria a cargo de cada propietario o poseedor
estará determinado por el monto que establezca la Secretaría de Obras y Servicios Públicos para el metro lineal de frente,
según lo dispuesto en el artículo 2º del presente, multiplicado por los metros lineales de frente de cada propiedad, con más el
porcentaje en concepto de prorrateo que le corresponda, conforme al artículo siguiente.
ARTÍCULO.4°.- Bocacalles.  Una vez fijado el costo del metro lineal de frente para la construcción de la obra referida en el
artículo 2º para todos los vecinos frentistas a la misma y de acuerdo a los metros lineales de frente que tengan sobre la calle a
intervenir, se establecerá el porcentaje a abonar en concepto de prorrateo de bocacalles.
ARTÍCULO 5º.-  Mejoras de laDirección de Obras Sanitarias.  Elmonto de los trabajos que la Dirección de Obras Sanitarias
determine y deba realizar de forma previa a la obra de cordon cuneta y badenes, (ampliación o recambio de la red de agua
potable y/o cloaca, y/o sus correspondientes conexiones domiciliarias) deberá sumarse al monto de obra y será prorrateado de
acuerdo al trabajo que se trate. En el caso de ampliación o recambio de la red de agua y/o cloaca, el monto de dichos trabajos
será prorrateado por metro lineal de frente, y en el caso de recambio o nueva conexión domiciliaria de agua y/o cloaca, los
costos que demanden serán solventados por cada vecino, según corresponda.
ARTÍCULO 6°.- Liquidaciones. A los efectos del pago de las liquidaciones resultantes para cada Contribuyente, de acuerdo a
los parámetros del artículo 2º, se establecen las modalidades previstas en la Ordenanza General Impositiva Nº 10.446/2000 y
sus modificatorias.
ARTÍCULO 7°.- Jubilados y Pensionados.  Losbeneficiarios de Jubilación y Pensión, previstos en los artículos 4º y 5º de la
Ordenanza Nº 8792/1989 y sus modificatorias, gozarán en su carácter de Contribuyentes del beneficio de pago de la liquidación
correspondiente hasta sesenta (60) cuotas mensuales, iguales y consecutivas.
ARTÍCULO 8º.- Veredas. Las reparaciones de las veredas correrán por cuenta de cada frentista.
ARTÍCULO 9º.- Modalidades de Pago. El sistema de pago podrá ser del siguiente modo:

A. PAGO AL CONTADO:   Serán  los  realizados  dentro  de  los  treinta  (30)  días  a  contar  desde  la fecha  en  que  el
propietario sea notificado por la Municipalidad mediante la entrega de la liquidación confeccionada por la Dirección de
Rentas Municipal. 

B. PAGO A PLAZOS  : Pasado el término del inciso anterior, el propietario tendrá derecho a saldar su deuda a plazo en
cuotas mensuales iguales y consecutivas, más un interés de financiación mensual previsto en el Código Tributario y
Ordenanzas complementarias.

La cantidad máxima de cuotas será establecida por el Departamento Ejecutivo Municipal. 
ARTÍCULO 10º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 27 de septiembre de 2017.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

ORDENANZA Nº 12.157/2017.
EXPTE.Nº 6035/2017-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
ARTÍCULO 1º.- Utilidad Pública. Declárese de utilidad pública a los fines del cobro de la contribución por mejora,ejecución de
la obra de cordón cuneta, badenes y pavimento asfáltico de calle Juan Domingo Perón entre calles Aristóbulo del  Valle y
Goldaracena de esta ciudad, para la consolidación de la trama vial, con una extensión de 400.10 metros lineales de cordón
cuneta y 1.280 metros cuadrados de base de suelo cemento y pavimento.
ARTÍCULO 2º.- Costo de obras de mejoras. Dispónese que el costo del metro lineal de frente para la construcción de la obra
referida en el artículo precedente será determinado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos una vez concluida la obra y
conforme a las pautas establecidas en el artículo 70º parte especial del Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 10.287/1997.
ARTÍCULO 3º.- Base Imponible.  Dispónese que el valor de la obligación tributaria a cargo de cada propietario o poseedor
estará determinado por el monto que establezca la Secretaría de Obras y Servicios Públicos para el metro lineal de frente,
según lo dispuesto en el artículo 2º del presente, multiplicado por los metros lineales de frente de cada propiedad, con más el
porcentaje en concepto de prorrateo que le corresponda, conforme al artículo siguiente.

57



ARTÍCULO.4°.- Bocacalles.  Una vez fijado el costo del metro lineal de frente para la construcción de la obra referida en el
artículo 2º para todos los vecinos frentistas a la misma y de acuerdo a los metros lineales de frente que tengan sobre la calle a
intervenir, se establecerá el porcentaje a abonar en concepto de prorrateo de bocacalles.
ARTÍCULO 5º.-  Mejoras de laDirección de Obras Sanitarias.  Elmonto de los trabajos que la Dirección de Obras Sanitarias
determine y deba realizar de forma previa a la obra de cordon cuneta y badenes, (ampliación o recambio de la red de agua
potable y/o cloaca, y/o sus correspondientes conexiones domiciliarias) deberá sumarse al monto de obra y será prorrateado de
acuerdo al trabajo que se trate. En el caso de ampliación o recambio de la red de agua y/o cloaca, el monto de dichos trabajos
será prorrateado por metro lineal de frente, y en el caso de recambio o nueva conexión domiciliaria de agua y/o cloaca, los
costos que demanden serán solventados por cada vecino, según corresponda.
ARTÍCULO 6°.- Liquidaciones. A los efectos del pago de las liquidaciones resultantes para cada Contribuyente, de acuerdo a
los parámetros del artículo 2º, se establecen las modalidades previstas en la Ordenanza General Impositiva Nº 10.446/2000 y
sus modificatorias.
ARTÍCULO 7°.- Jubilados y Pensionados.  Losbeneficiarios de Jubilación y Pensión, previstos en los artículos 4º y 5º de la
Ordenanza Nº 8792/1989 y sus modificatorias, gozarán en su carácter de Contribuyentes del beneficio de pago de la liquidación
correspondiente hasta sesenta (60) cuotas mensuales, iguales y consecutivas.
ARTÍCULO 8º.- Veredas. Las reparaciones de las veredas correrán por cuenta de cada frentista.
ARTÍCULO 9º.- Modalidades de Pago. El sistema de pago podrá ser del siguiente modo:

A. PAGO AL CONTADO:   Serán  los  realizados  dentro  de  los  treinta  (30)  días  a  contar  desde  la fecha  en  que  el
propietario sea notificado por la Municipalidad mediante la entrega de la liquidación confeccionada por la Dirección de
Rentas Municipal. 

B. PAGO A PLAZOS  : Pasado el término del inciso anterior, el propietario tendrá derecho a saldar su deuda a plazo en
cuotas mensuales iguales y consecutivas, más un interés de financiación mensual previsto en el Código Tributario y
Ordenanzas complementarias.

La cantidad máxima de cuotas será establecida por el Departamento Ejecutivo Municipal. 
ARTÍCULO 10º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 27 de septiembre de 2017.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

DECLARACIÓN Nº 22/2017.-
EXPTE.Nº 6014/2017-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU APRUEBA LA
SIGUIENTE

DECLARACION
Artículo. 1°: DECLARASE  de Interés Municipal  al  “4º SALON DEPINTURA, Y 1º DE ESCULTURA”, ,  impulsado por la
Asociación  de  Artistas  Plásticos  de  Gualeguaychú,  a  desarrollarse  a  partir  del  1º  al  15  de  octubre  del  corriente,  en  las
instalaciones de la Casa de la Cultura Municipal. 
Artículo. 2°: REMITASE copia de la presente a la presidenta de la Asociación de Artistas Plásticos Gualeguaychú, Adriana E.
Padilla, a la Dirección de Cultura Municipal, y a la Dirección de Comunicación Institucional.
Artículo.3º.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 14 de septiembre de 2017.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

DECLARACIÓN Nº 23/2017.-
EXPTE.Nº6029/2017-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

DECLARACION
Artículo.1º.- DECLARASE de Interés Municipal,las “Jornadas Anuales del Ministerio Público de la Defensa de la Provincia de
Entre Ríos”, a cargo de la Dra. María Graciela Iglesias,  a llevarse a cabo el día 15 de septiembre del corriente año, a las 11:00
hs.  en  el Club Recreo Argentino de esta ciudad.
Artículo.2º.-COMUNIQUESE, públiquese y archívese.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 14 de septiembre de 2017.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

DECLARACIÓN Nº 24/2017.
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EXPTE.Nº 6031/2017-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

DECLARACION
Artículo.1º.-  DECLARASE de  Interés  Cultural  el  Cuento  Animado  “DR.MUELITAS”.  que  será  exhibido  el  martes  19  de
septiembre del corriente en el Teatro Gualeguaychú en dos turnos: a las 10:00 horas y a las 14:00 horas con una permanencia
en escena de aproximadamente 1 hora.
Artículo.2º.-  REMITASE copia  de  la  presente  a  la  Dirección  de Comunicación  Institucional  para  su  debida  difusión,  a  la
Secretaría de Desarrollo Social y Salud, como asimismo al Centro de Salud Juan Baggio de Gualeguaychú.
Artículo.3º.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 14 de septiembre de 2017.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

DECLARACIÓN Nº 25/2017.
EXPTE.Nº 6037/2017-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA
SIGUIENTE

DECLARACIÓN
Artículo 1°.- DECLÁRESE de Interés Municipal a las XLIII Jornadas de Derecho Laboral denominadas “Los derechos de los 
trabajadores. Su defensa y sus garantías” a desarrollarse en nuestra ciudad durante los días 5, 6 y 7 de octubre de 2017.
Artículo 2°.- REMÍTANSE copias de la presente a la Asociación de Abogados Laboralistas, al Colegio de Abogados de Entre 
Ríos sección Gualeguaychú, y a la Dirección de Comunicación Institucional para una debida difusión.
Artículo 3°.- COMUNÍQUESE, publíquese y archívese.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 27 de septiembre de 2017.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

RESOLUCION Nº 6/2017.
EXPTE.Nº 6011/2017-H.C.D.

EL HONRABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION:
Artículo.1°:EXPRESAR la preocupación y el  más enérgico  rechazo al  planteo judicial  ante  la  Corte  Suprema de Justicia
realizado por la Gobernadora de la Provincia de Buenos Aires, María Eugenia Vidal,  a fin de que se le restituyan fondos
coparticipables,  expresando  una  profunda  preocupación  ante  la  posibilidad  de que  prospere  el  reclamo aludido  y  se  vea
afectado el reparto de los fondos federales que le corresponden a cada una de las Provincias.
Artículo.2°:SOLICITAR al Presidente de la Nación, Ing. Mauricio Macri que tome todas las medidas necesarias a los fines de
garantizar el Régimen Federal imperante y por lo tanto, el fiel cumplimiento a nuestra Constitución Nacional, garantizando la
discusión por la coparticipación federal de impuestos en el Congreso de la Nación, como ámbito natural para ello.
Artículo. 3°:REMITIR copia de la presente Resolución al Presidente de la Nación Mauricio Macri,  a la Gobernadora de la
Provincia de Buenos Aires, María Eugenia Vidal, al Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Cdor. Gustavo Bordet, a los
legisladores Nacionales que representan a nuestra Provincia en el Congreso de la Nación.
Artículo. 4°:REMITIR copia a los Concejos Deliberantes de la Provincia a los fines de que se adhieran a la presente.
Artículo. 5°:COMUNÍQUESE, publíquese y archívese.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 27 de septiembre de 2017.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.
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